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PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

PRESENTACIÓN

El  Gobierno Regional Puno en su condición de ente rector del desarrollo regional, presenta el “PLAN 
DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES PUNO AL 2021”;  el cual fue formulado 
en el marco de la Política Nacional N° 32 de la Gestión del Riesgo de Desastres y de la Ley N° 29664, 
Ley de creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y su 
Reglamento 048 - PCM como “el conjunto de orientaciones dirigidas a reducir los riesgos de 
desastres y evitar la generación de nuevos riesgos”; el mismo, articula el Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (procesos de Estimación, Prevención, Reducción y Reconstrucción del 
Riesgo de Desastres y los procesos de Preparación, Respuesta, Rehabilitación), y Plan de Desarrollo 
Regional Concertado Puno al 2021 que establece la Gestión integral y sostenible de recursos 
naturales y el ambiente con responsabilidad social.
El Plan tiene como objetivo reducir la vulnerabilidad y evitar la generación de nuevos riesgos en la 
Región Puno; basándonos para ello, en la ejecución estratégica y planificada de los procesos de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres. Así mismo establecer líneas 
estratégicas, objetivos, acciones, de carácter plurianual necesarios para concretar lo establecido en 
la Ley.
La Gestión del Riesgo de Desastres, implica la ejecución de acciones en Planeamiento Estratégico y 
Operacional; instrumentos fundamentales que permitirán materializar intervenciones 
programadas, priorizadas, especializadas e integrales para el tratamiento de los peligros que 
impactan sobre los elementos expuestos y vulnerables presentes en la región Puno; en tal sentido a 
través de la Sub Gerencia de Defensa Nacional y Civil y con la participación  del Grupo de Trabajo 
para la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Puno, Plataforma Regional de 
Defensa Civil, Municipalidades Provinciales y Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
(COER) y con la colaboración de ONG's, se ha elaborado este  Plan para la región Puno, el cual 
conlleva a la identificación de los principales problemas existentes referidos al riesgo de desastres.
Con este instrumento de gestión el gobierno regional, los diferentes gobierno locales e instituciones 
de la región Puno lograrán la planificación, formulación y ejecución de proyectos de inversión 
pública en GRD y acciones estratégicas que permitirán alcanzar el tan anhelado desarrollo 
sostenible en beneficio de nuestra población y las generaciones futuras.

SUB GERENCIA DE DEFENSA NACIONAL Y CIVIL

Puno, Julio del 2017
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1.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA, ASPECTOS GEOGRÁFICOS RELEVANTES Y 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y LÍMITES
La superficie del departamento de Puno es de 70,481.35 km² (5,5 % del territorio nacional), constitu-
yéndose en la quinta región más extensa del Perú. 

El departamento de Puno se encuentra ubicado al sureste de la República del Perú, entre las coorde-
nadas geográficas  13º 00' 00” y 17 º 17' 30”   latitud sur y los 71º 06' 57” y 68º 48' 46” longitud oeste 
del meridiano de Greenwich, limita:
Ÿ Por el norte, con el departamento de Madre de Dios
Ÿ Por el  sur, con el departamento de Tacna
Ÿ Por el este, con  el estado plurinacional de Bolivia
Ÿ Por el oeste, con los departamentos de Cusco, Arequipa y Moquegua

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA
El territorio actual de la  región  Puno en el año 1820 era una intendencia del Perú, transformándose 
en departamento el 26 de abril de 1822, hecho que fue consolidado por Decreto del 9 de setiembre de 
1825, conformado en ese entonces por las Provincias de: Azángaro, Carabaya, Huancané, Lampa y, 
posteriormente Chucuito (25-03-1826). Esta demarcación política por Decreto del 2 de mayo de 
1854, se reorganizó y crea la Provincia de Cercado (Puno). En 1875  parte de la región  formó la 
Provincia de Sandia y en 1901 se creó Melgar, luego se crean las Provincias de San Román (1926), 
Yunguyo (1984), San Antonio de Putina (1989), Moho y El Collao (1991).

FUENTE: Análisis geoespacial propio a partir de los datos del INEI-2013 y Limites Políticos Referenciales del Gobierno 
Regional de Puno

ILUSTRACIÓN 1: PUNO EN EL RANKING DE ÁREAS DEL PERÚ

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

Ranking de Áreas en Km²



La Tabla 1 presenta la creación Política del departamento de Puno que, según dispositivos legales, 
está dividido en 13 Provincias y 110 distritos. Las Provincias de Puno y Azángaro, cuentan con 
mayor número de distritos (quince distritos c/u), y la Provincia de Moho es la que menos distritos 
tiene  solo cuatro distritos.

TABLA 1: DISPOSITIVO LEGAL DE CREACIÓN, CAPITAL POLÍTICA Y NÚMERO DE DISTRITOS, SEGÚN PROVINCIAS

FUENTE: Demarcación Política de la Región Puno y Normas Legales.
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MAPA Nº 1 : DIVISIÓN POLÍTICA PUNO
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PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

ÁREA
La región  Puno cuenta con una superficie de 70, 481.35 km² el cual representa el 5,5 % del territorio 
nacional. La Provincia de Puno cuenta con una superficie de 8,445.20 km²  el cual representa solo el 
11.98% del total regional, mientras que la Provincia de Sandia cuenta con la mayor superficie               
12, 688.71 km² equivalente al 18% del total regional. Cabe destacar también que la Provincia de 
Yunguyo es la que cuenta con la menor extensión de superficie con tan solo 310.49 km² equivalente 
al 0.44% del total de la superficie de la región Puno.

ILUSTRACIÓN  2: EXTENSIÓN TERRITORIAL DE LAS PROVINCIAS DE PUNO

FUENTE: Análisis geoespacial propio

RANKING DE ÁREAS (Km²) POR PROVINCIA
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1.2.  CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y AMBIENTAL

ALTITUDES
La región Puno está ubicada en la zona sur oriental del territorio peruano, aproximadamente entre 
los 1,000 m.s.n.m y los 6,000 m.s.n.m., en las estribaciones de la faja sub andina de la cordillera 
occidental, lo que implica una topografía accidentada, con rasgos que van desde altas cumbres, 
colinas onduladas, quebradas y valles.
La ciudad capital tiene una altitud aproximada que va entre los 3,810 m.s.n.m y los 4,080 m.s.n.m. 
Puno es una de las ciudades más altas del Perú.

La Ilustración 3, nos muestra un dato interesante que nos permite interpretar de manera general la 
configuración geográfica de las Provincias de la región Puno; las Provincias de Carabaya, Sandia y 
San Antonio de Putina respectivamente presentan los rangos altitudinales más extremos de la 
región.
La Provincia de Carabaya presenta los rangos de altitudes más extremos del departamento de Puno, 
puesto que se registra en su ámbito geoespacial la cota más alta con 5,650 m.s.n.m y la segunda 
más baja con 300 m.s.n.m, siendo la diferencia entre ellas de 5,350 metros. Así mismo, es preciso 
mencionar que, según el análisis geoespacial realizado, es Sandia la que presenta la cota más baja 
con  225 m.s.n.m y la segunda más alta con 5,300 m.s.n.m, haciendo una diferencia entre ellas de 
5,075 metros.
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ILUSTRACIÓN  3: SERIE DE ALTITUDES MÁXIMAS Y MÍNIMAS DE LA REGIÓN PUNO

FUENTE: Análisis geoespacial propio, a partir de la base geoespacial de Perú Digital

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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Por otro lado, la Provincia de Yunguyo presenta la menor diferencia entre su cota más alta y más baja 
con 1,025 metros. 

TABLA  2: ANÁLISIS DE ALTITUDES MÁXIMAS Y MÍNIMAS DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO

FUENTE: Análisis geoespacial propio, a partir de la base geoespacial  de Perú Digital.

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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MAPA Nº 2: ALTITUDES
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RED HIDROGRÁFICA
El sistema hidrográfico de la región Puno, está conformado por numerosos ríos que por efecto de la 
cordillera de los Andes forman la hoya geográfica, con una extensión de 4,996.31 km² y la Hoya 
Lacustre formada por 15 cuencas, 7 Intercuencas. Además existen 23 lagunas, destacando como 
las de mayor importancia además del Titicaca las siguientes: Arapa, Lagunillas, Loriscota , Umayo, 
Suches,  Orurillo, Chullpas, Chacas Saracocha, Ananta.

La red hidrográfica está conformada por tres regiones hidrográfica: Región Hidrográfica del 
Amazonas con una extensión de 23,994.48 km², Región Hidrográfica del Pacifico con 4,107.40 km² y 
la Región Hidrográfica del Titicaca con 42,296.61km².

TABLA 3: REGIONES HIDROGRÁFICAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO.

FUENTE: Equipo técnico –sgdt-mpc2013, ÁREA DE HIDROLOGÍA-PFDT-2012

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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TABLA 4: CANTIDAD DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS POR PROVINCIAS EN LA REGIÓN PUNO

FUENTE: Análisis propio a partir de información del Gobierno Regional

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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MAPA Nº 3: UNIDADES HIDROGRÁFICAS
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CLIMA
El territorio de la región Puno tiene un relieve con diferentes pisos  ecológicos;  en  la  sierra  o  zona  
Alto  Andina  delimitada  por  los  ramales Occidental y Oriental de la Cordillera de los Andes con 
altitudes que varían desde los 3,812 m.s.n.m. (Nivel del lago Titicaca) hasta alturas superiores a los 
5,500 m.s.n.m..

La sierra incluye dos zonas: la zona intermedia conformada por el área circunslacustre y el altiplano. 
En la zona de la cordillera oriental y en parte de la cordillera occidental las alturas son mayores de los 
4,200 m.s.n.m. La zona de la selva inicia en los contrafuertes de la Cordillera Oriental desde los 2,000 
m.s.n.m. hasta llegar al llano Amazónico, diferenciándose en dos zonas: Ceja de Selva y la Selva 
Baja. La selva representa el 32% del departamento, que corresponde principalmente a la Provincia de 
Sandia en menor proporción a la Provincia de Carabaya.

Debido a la ubicación de Puno en la región sur andina de la cordillera, el clima frígido seco (otoño e 
invierno) a húmedo templado (primavera - verano) predomina en las orillas del Lago, mientras en la 
zona de la selva el clima es cálido con temperaturas máximas que van desde los 14°C a 30°C y las 
temperaturas mínimas entre -6°C a 18°C¹.

La clasificación climática del departamento de Puno se basa en el Mapa de Clasificación Climática 
del Perú (SENAMHI, 1988), el cual ha sido elaborado considerando factores que condicionan de 
modo preponderante el clima, como la latitud, la altitud, la cordillera de los Andes, la Corriente 
Costera Peruana (de aguas frías), el Anticiclón del Pacífico Sur y la continentalidad. La información 
base de esta clasificación se sustenta en datos meteorológicos de veinte años (1965 - 1984), a partir 
de la cual se formularon los Índices climáticos de acuerdo con el Sistema de Clasificación de 
Climas².

Haciendo una breve descripción de los climas existentes en la región  Puno, basados en los índices, 
según el método de clasificación, se puede distinguir tipos climáticos siguientes:

 ¹ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 17.
 ² Werren Thorrnthwaite.

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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FUENTE: Mapa de clasificación climática del Perú - SENAMHI

TABLA 5: CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS POR TIPO DE CLIMA EN LA REGIÓN PUNO

TABLA 6: ÁREAS A NIVEL DE CADA PROVINCIA POR TIPO DE CLIMA EN LA REGIÓN PUNO

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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FUENTE: Análisis propio a partir de los datos del Mapa de clasificación climática del Perú – SENAMHI

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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MAPA Nº 4: CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA
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GEOLOGÍA
De acuerdo al marco geológico del proyecto      
GE 33 “Metalogenia y Geología económica por 
Regiones” elaborado por INGEMMET, geológica-
mente la región  Puno está caracterizada por 
unidades litoestratificadas y Rocas intrusivas, 
los cuales se explican brevemente a continua-
ción:

1. Unidades litoestratigráficas
La región Puno está caracterizada geológica-
mente por rocas sedimentarias, volcánicas y 
metamórficas; las secuencias estratigráficas 
cubren edades desde el Cámbrico hasta el 
Cuaternario. Se describe la estratigrafía de la 
región considerando los siguientes dominios 
morfoestructurales debido a que controlan los 
afloramientos de las unidades:
Ÿ Cordillera Occidental  y  Altiplano
Ÿ Cordillera Oriental, Faja Subandina y Llano 

Amazónico 

2. Rocas intrusivas
La región Puno presenta afloramientos de rocas 
plutónicas e hipabisales. Las rocas plutónicas se 
componen de grandes cuerpos intrusivos o 
batolitos, presentes al norte de esta región, e 
intrusivos menores, de naturaleza ácida a 
intermedia, distribuidos a lo largo de toda la 
región. También, las rocas hipabisales o subvol-
cánicas, distribuidas en la parte central de Puno, 
conforman pequeños cuerpos de tipo stock, 
diques y sills con una naturaleza predominante 
ácida³.

 ³ Memoria sobre la Geología Económica de la región 
   Puno - INGEMMET 2011.

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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TABLA 7: DISTRIBUCIÓN GEOESPACIAL DE LA CARACTERÌSTICAS LITOLÓGICAS A NIVEL DE PROVINCIA DE LA REGIÓN PUNO

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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MAPA Nº 5: GEOLÓGICO
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POBLACIÓN
Según el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, la región Puno al  año  2015  cuenta 
con  1'415,608  habitantes.

COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO
Según la Proyección Poblacional 2015 del 
Censo Nacional de Población y Vivienda de 
2007, se registró 50.0% de varones (709,705) y 
mujeres 50.0% (705,903); estas cifras muestran 
que la población masculina y femenina se 
encuentran relativamente equilibradas. 
La población por sexo muestra diferencias a 
nivel de Provincias entre el número de varones y 

mujeres; en las Provincias de Carabaya, Chucui-
to, El Collao, Lampa, Moho, San Antonio de 
Putina, Sandia y Yunguyo, la población masculi-
na resulta ligeramente superior a la población 
femenina; en cambio, en las Provincias de Puno, 
Azángaro, Huancané, Melgar, y San Román, 
ocurre lo contrario, es decir las mujeres son 
mayores en cantidad que los hombres. La 
diferencia es debida a las características socio-
económicas de estas Provincias, donde gene-
ralmente los hombres emigran en busca de 
mejores oportunidades laborales a otras 
regiones⁴.

 ⁴ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 21.

TABLA 8: POBLACIÓN CENSADA PROYECCIÓN 2015, POR SEXO Y SEGÚN PROVINCIAS (HABITANTES).

FUENTE: Censo Nacional de Población y Vivienda de 2007-Proyecciones 2015

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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POBLACIÓN POR GRUPOS ETAREOS
La población de la región Puno está clasificada 
en los siguientes grupos de edad:

Grupo de 0-4 años, está compuesto por 145,058 
personas, que representa el 10% de la población 
total, este porcentaje en comparación al 9% 
registrado a nivel nacional, resulta ligeramente 
superior. Este grupo se compone de la pobla-
ción infantil; este grupo de edad requiere 
fundamentalmente de servicios de salud, para 
disminuir las altas tasas de mortalidad y 
desnutrición además, requiere una estimula-
ción y una alimentación adecuada para su 
desarrollo.

Grupo de 5-14 años, conforman 298,104 perso-
nas, que representa el 21.0% de la población 
total regional, esta cifra es superior al promedio 
nacional, que es de 19.0%. Este grupo etario 
está compuesto por la población estudiantil, 
quienes requieren de servicios de educación 

inicial, primaria y secundaria; asimismo de 
atención integral de los niños y niñas que se 
hallen en situación de abandono o peligro.

Grupo de 15-64 años, está conformado por 
879,328 personas, que representa el 62.0% de la 
población regional, cifra inferior al promedio 
nacional que es del 66.0%. La población de este 
grupo demanda empleo, para participar activa-
mente en la economía y producción; asimismo, 
la población estudiantil demanda servicios de 
educación secundaria y superior, fundamenta-
do en los principios de interculturalidad, integra-
ción social y educativa, desarrollo humano, 
oportunidad y soporte técnico.

Grupos de 64 y más años, conformada por 
93,118 personas, que representa el 7.0% de la 
población total, cuya cifra es similar al prome-
dio nacional que es de 7.0%; esta población por 
corresponder a la tercera edad, requiere de 
seguridad social y tratamiento en salud⁵.

 ⁵ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 22.

TABLA 9: POBLACIÓN POR GRUPOS ETAREOS ESTIMADA AL 2015 PUNO

FUENTE: Censo Nacional de Población y Vivienda de 2007 – Proyección 2015 INEI.

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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POBLACIÓN POR ÁREA URBANA Y RURAL
La región Puno, de acuerdo a las cifras del Censo Nacional de Población y Vivienda 2007 Proyección 
al 2015, registra 1,415,608 habitantes, de los cuales el 54% se encuentra concentrado en el medio 
urbano dedicado a las actividades secundarias y terciarias, el 46% se encuentra distribuido en el 
ámbito rural, dedicado básicamente a las actividades primarias, en especial a la agropecuaria.

De la Tabla 10, se puede concluir que si bien tenemos una población mayoritariamente urbana, solo 
las Provincias de Puno, San Antonio de Putina y San Román presentan estas características, desta-
cando sobre ello la Provincia de San Román con un 90% de población asentada en el área urbana. 

TABLA 10: POBLACIÓN ABSOLUTA Y RELATIVA POR ÁREA URBANA Y RURAL, SEGÚN PROVINCIAS 2015-PUNO

FUENTE: PERÚ, Estimaciones y Proyecciones de Población por Sexo, según Departamento, Provincia y Distrito, 
2000-2015/INEI

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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DENSIDAD POBLACIONAL
Analizando las proyecciones de crecimiento poblacional del INEI para el 2015, la densidad poblacio-
nal en las Provincias de Puno será como sigue: la mayor densidad poblacional la tendría San Román 
con 126.1 hab/km², seguido Yunguyo 112.7 hab/km², Chucuito con 38.0 hab/km², Puno con          
28.9 hab/km², Azángaro 26.8 hab/km², Moho con 24.7 hab/km², Huancané con 22.6 hab/km², San 
Antonio de Putina con 22.0 hab/km², el Collao con 15.1 hab/km², Melgar con 11.8 hab/km², Lampa 
con 8.4 hab/km², Carabaya con 7.8 hab/km² y Sandia con 5.6 hab/km². 

TABLA 11: DENSIDAD DE LA POBLACIÓN A NIVEL PROVINCIAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO

FUENTE: INEI

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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MAPA Nº 6: DENSIDAD POBLACIONAL
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Actividad Primaria
La actividad  primaria está conformada por la 
agricultura, ganadería, pesca y explotación de 
minas y canteras. Constituye una actividad 
principal en la región Puno, dado que ocupa el 
63.2% de la PEA ocupada regional, dicha cifra 
resulta superior en 25.3 puntos porcentuales 
respeto al nivel nacional (37.9%,); la población 
del medio rural en la región Puno, está dedicada 
exclusivamente a la actividad agropecuaria.

Actividad Secundaria
La actividad secundaria o de transformación, 
está conformada por  la  PEA  que se dedica a 
las  actividades industriales, manufactureras y 
construcción; esta actividad es la menos  
desarrollada  en  la  región, dado que Puno es 

tradicionalmente proveedor de materias primas 
a las regiones de mayor desarrollo relativo, caso 
Arequipa, Lima; por estas razones la actividad  
secundaria ocupa solamente el 8.9% de la 
población, resultando inferior al promedio 
nacional 12.9%.

Actividad Terciaria
La actividad terciaria o de servicios, está 
constituida por la PEA  dedicada a la actividad 
comercial, servicios de restaurantes, hospeda-
jes, ocupación laboral en el sector público y 
privado, entre otros; ocupa el 28.0% de la 
población departamental, el dato resulta 
inferior en más de 29.2 puntos porcentuales⁶ 
respeto al promedio nacional (49.2%). 

 ⁶ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 30.

TABLA 12: ESTRUCTURA SOCIAL PEA POR CATEGORÍA OCUPACIONAL AL 2010

FUENTE: INEI, Encuesta Nacional de Hogares 2010.
Elaborado: Sub Gerencia de Planeamiento e informática-GRPPAT.
Tomado del PDCR Puno 2014-2021.

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021
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1.4.  CARACTERIZACIÓN EQUIPAMENTAL

FORMALIZACIÓN DE PREDIOS EN EL CASCO URBANO
En la región Puno, según datos de COFOPRI al 2011, existen un total de 83,222 predios formalizados, 
el mayor número de ellos se encuentra en la Provincia de Azángaro.

TABLA 13: CANTIDAD DE VIVIENDAS Y LOTES FORMALIZADOS A NIVEL PROVINCIAL

FUENTE: COFOPRI 2011/ INEI 2007
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS
En Puno, de un total de 6,510 instituciones educativas, el 92,42% son de gestión pública y el 65.09% 
se ubica en el área rural. Las Provincias con mayor número de instituciones educativas son Puno, 
Azángaro y San Román. Sin embargo, del total de estudiantes matriculados en el sistema educativo 
(334,690), el 75,88% estudian en el área urbana. Del total de docentes (24,619) que trabajan en el 
departamento, la mayoría  labora en instituciones de gestión pública (85,37%) y en el área urbana 
(67,76%)⁷.

El mayor número de estudiantes se encuentra en la Educación Básica Regular (EBR) alcanzando un 
porcentaje de 91,11% que equivale a 304,924 estudiantes; el menor número de estudiantes se 
encuentra en Educación Básica Especial (EBE) con 0,10% que equivale a 338 estudiantes.

ILUSTRACIÓN  4: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LOS NIVELES Y MODALIDADES DEL SISTEMA

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de   ESCALE-MED. 
Tomado del Proyecto Educativo Regional al 2021

⁷ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 24.

TABLA 14: NÚMERO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PROGRAMAS DEL SISTEMA EDUCATIVO POR TIPO DE GESTIÓN
Y ÁREA GEOGRÁFICA, SEGÚN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, 2015.

FUENTE: Ministerio de Educación – Padrón de instituciones educativas.
Tomado del Proyecto Educativo Regional al 2021.
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TABLA 15: NÚMERO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS A NIVEL DE CADA PROVINCIA EN LA REGIÓN PUNO

FUENTE: Ministerio de Educación – Padrón de instituciones educativas.
Tomado del Proyecto Educativo Regional al 2021
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MAPA Nº 7: INSTITUCIONES EDUCATIVAS
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ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
Entiéndase por establecimientos de salud aquellos que realizan, en régimen ambulatorio o de 
internamiento, atención de salud con fines de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación, dirigidas a mantener o restablecer el estado de salud de las personas.

De la DIRESA Puno dependen 11 Redes de Salud con Establecimientos Categorizados. Se tiene un 
total de 68 Micro Redes reconocidas con resolución. De los establecimientos de primer nivel cuen-
tan con las redes de salud de Chucuito, El Collao, Huancané, Melgar y Puno que reúnen la mayor 
cantidad de establecimientos de salud. Mientras que los establecimientos de segundo nivel desta-
can las Provincias de Huancané, Melgar y Puno como la mayor concentración de establecimientos⁸.

⁸ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 25.

TABLA 16: ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, SEGÚN UNIDAD TERRITORIAL, 2016

FUENTE: Dirección Regional de Salud Puno - Oficina de Estadística.

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021



41

MAPA Nº 8: MAPA DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.
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INFRAESTRUCTURA VIAL
La red vial de Puno tiene cuatro tipos de superficie de rodadura (asfaltado, afirmado, sin afirmar y 
trocha) y tres categorías de red vial (nacional, departamental y vecinal). Al año 2009 el 
Departamento de Puno tiene un total de 5,517.48 km de longitud de carreteras, de las cuales 20.50% 
a nivel asfaltado, el 49.17% afirmado, el 1.76% sin afirmar y un 28.57% es trocha (PDCR Puno 2021)⁹.

⁹ Transcrito del PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  2016 – 2021- Paginas 31.

TABLA 17: JERARQUÍA VIAL A NIVEL PROVINCIAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO

FUENTE: Análisis elaborado a partir de la información brindada por GORE-Puno

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021



43

MAPA Nº 9: RED VIAL
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PUERTOS
El Perú y en particular en la región Puno comparte el Lago Titicaca con el país de Bolivia, los 
habitantes de departamento se transportan en balsas, lanchas a motor para movilizar turistas y 
barcos de gran tonelaje para transporte de carga y pasajeros para unir los puertos de Puno y Huaqui 
en Bolivia.

AEROPUERTOS
La región Puno cuenta con el aeropuerto Manco Cápac en la ciudad de Juliaca, entre las principales 
líneas que prestan servicios al departamento destacan LAN Perú, Peruvian, Star Perú, Avianca. 
Asimismo, cuenta con tres aeródromos San Rafael (Antauta), San Ignacio (Putina Punco) y Ventilla 
(Puno), que son utilizados esporádicamente como alternativa de este medio de transporte (PDCR 
Puno 2021).

TABLA 18: INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 2012.

FUENTE: Autoridad Portuaria Nacional. Elaboración: MTC - OGPP - Oficina de Estadística. 2012.

TABLA 19: INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO

FUENTE: MTC, 2016. Complementado con información del PDCR Puno 2021.
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ENERGÍA
Electro Puno S.A.A. cuenta con líneas de sub transmisión de 60 kvV, en una extensión de 
351.7 km ubicados en los tramos de Juliaca - Puno y Puno - Ilave - Pomata.

COMISARIAS
Las comisarias son dependencias policiales encargadas de mantener el orden público, con 
funciones preventivas y de investigación en una determinada jurisdicción y están distribui-
das a nivel nacional¹⁰. Del mismo modo, se denomina comisaría, delegación o estación de 
policía al edificio de carácter permanente utilizado como cuartel general u oficina de policía; 
las comisarías normalmente están repartidas a lo largo del territorio mediante una distribu-
ción geográfica por distritos, estando cada una al cargo de la seguridad ciudadana de su 
zona, así mismo, estas dependencias policiales son las encargadas de mantener el orden 
público, con funciones preventivas y de investigación en una determinada jurisdicción y 
están distribuidas a nivel nacional. Según la base de datos del Policía Nacional del Perú PNP, 
la región Puno cuenta con: 14 comisarías en la Provincia de Puno, con ocho (8) en San 
Román, con seis (6) en las Provincias de Chucuito, Huancané y Melgar, con cinco (5) 
Azángaro, Lampa y Yunguyo, con cuatro (4) El Collao y Sandia.

¹⁰ INEI- glosario de términos

TABLA 20: LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE 60 KV DE ELECTRO PUNO.

(*) En sesión de Uso.
FUENTE: Memoria Anual 2011, Electro Puno S.A.A.
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FUENTE: PNP

TABLA 21: COMISARÍAS A NIVEL PROVINCIAL EN LA REGIÓN PUNO.
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MAPA Nº 10: COMISARÍAS
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2.1.  MARCO LEGAL Y NORMATIVO

2.1.1.  MARCO INTERNACIONAL

- Resolución Nº 44-236, Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1989. 
Se estableció el Decenio Internacional para la 
Reducción de los Desastres Naturales (DIRDN). El 
objetivo fue reducir, por medio de una acción inter-
nacional concertada, especialmente en los países 
en desarrollo, la pérdida de vidas, los daños mate-
riales y los trastornos sociales y económicos cau-
sados por desastres naturales como terremotos, 
vendavales, maremotos, inundaciones, despren-
dimientos de tierra, erupciones volcánicas, incen-
dios, plagas de acrídidos, sequía, desertificación y 
otras calamidades de origen natural.

- I  Conferencia Mundial sobre la Reducción de los 
Desastres. Naciones Unidas, 1994. Directrices 
para la prevención de los desastres naturales, la 
preparación para casos de desastre y la mitiga-
ción. En su quinta sesión plenaria, celebrada el 27 
de mayo de 1994, la Conferencia aprobó la Estra-
tegia de Yokohama para un mundo más seguro: 
Directrices para la prevención de los desastres 
naturales, la preparación para casos de desastre y 
la mitigación de sus efectos, en que figuraban los 
principios, la estrategia, el plan de acción y el Men-
saje de Yokohama.

- Resolución A/54/497 Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1999. 
Aplicación de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres (EIRD)
El Marco de Acción refleja el enfoque conceptual 
de la EIRD e identifica los acuerdos instituciona-
les que la apoyan, basados en las resoluciones 
del Consejo Económico y Social (ECOSOC) y la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, al 
igual que en las decisiones del Equipo de Tareas 
Interinstitucionales sobre Reducción de Desas-
tres.

- Decisión 529 del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, 2002. 

Creación del Comité Andino para la Prevención y 
Atención de Desastres (CAPRADE)
El objetivo es contribuir a la reducción del riesgo y 
del impacto de los desastres que puedan produ-
cirse en el territorio de la subregión andina, a tra-
vés de la coordinación y promoción de políticas, 
estrategias, planes y la promoción de actividades 
en la prevención, mitigación, preparación, aten-
ción de desastres, rehabilitación y reconstrucción, 
así como mediante la cooperación, asistencia 
mutua y el intercambio de experiencias en la mate-
ria.

- II Conferencia Mundial sobre la Reducción de los 
Desastres, 2005. 
Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: 
Aumento de la resiliencia de las naciones y comu-
nidades ante los desastres. 
En dicha conferencia se expusieron los objetivos, 
actividades y medidas políticas para que se 
implementen durante el periodo 2005 - 2015, basa-
das en una revisión del progreso logrado en la 
década anterior con la Estrategia y el Plan de 
Acción de Yokohama para un Mundo más Seguro, 
adoptados durante la Primera Conferencia Mun-
dial sobre este tema, celebrada en Yokohama en 
mayo de 1994, durante el Decenio Internacional 
para la Reducción de Desastres Naturales 
(DIRDN).

-Tercera Conferencia Mundial de Naciones Unidas 
sobre la Reducción del Riesgo de Desastres. 
Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 2015-2030. 
En dicha Conferencia se adopta un marco de 
acción que incluye siete objetivos globales para la 
prevención y respuesta a las catástrofes por un 
periodo de quince años. Se busca la reducción 
sustantiva de la mortalidad para el año 2030, ade-
más de una disminución de los damnificados y 
pérdidas económicas por esas causas en el plazo 
establecido. 
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2.1.2. MARCO NACIONAL

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

- Constitución Política del Perú, 1993.
En el artículo 44º establece que son deberes 
primordiales del Estado, entre otros: Defender la 
soberanía nacional, garantizar la plena vigencia 
de los derechos humanos y proteger a la pobla-
ción de las amenazas contra su seguridad.

- Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacio-
nal de Gestión del Riesgo de Desastres, 2011.
Creado como un sistema interinstitucional, 
sinérgico, descentralizado, transversal y partici-
pativo, con el objetivo de identificar y reducir los 
riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
efectos, así como también evitar la generación 
de nuevos riesgos, preparación y atención ante 
situaciones de desastre mediante el estableci-
miento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres. A partir de la 
vigencia de esta ley se deroga la Ley del Sistema 
de Defensa Civil (Decreto Ley N° 19338 y sus 
modificatorias).

- Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Aprueba 
el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres.
Tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 29664, 
para desarrollar sus componentes, procesos y 
procedimientos, así como los roles de las enti-
dades conformantes del Sistema.
En su artículo 11 señala que los gobiernos regio-
nales deben incorporar en sus procesos de pla-
nificación, ordenamiento territorial, gestión 
ambiental e inversión pública, la Gestión del 
Riesgo de Desastres; y se detallan las múltiples 
funciones a este respecto en once acápites del 
mismo artículo.

- Decreto Supremo N° 054-2011-PCM, Aprueba 
el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional deno-
minado Plan Bicentenario: El Perú hacia el 
2021, (actualizado el 2015).
El Eje seis está referido al Ambiente, Diversidad 
Biológica y Gestión de Riesgo de Desastres, 

dentro del cual una de las prioridades es la ges-
tión proactiva de prevención frente a desastres.

- Acuerdo Nacional: Consensos para enrumbar 
al Perú.
La Política de Estado N° 32 del Acuerdo Nacio-
nal está referida a la Gestión del Riesgo de 
Desastres; establece el compromiso de promo-
ver una política de gestión del riesgo de desas-
tres con la finalidad de proteger la vida, la salud 
y la integridad de las personas; así como el 
patrimonio público y privado, promoviendo y 
velando por la ubicación de la población y sus 
equipamientos en las zonas de mayor seguri-
dad, reduciendo las vulnerabilidades con equi-
dad e inclusión, bajo un enfoque de procesos 
que comprenda: la estimación y reducción del 
riesgo, la respuesta ante emergencias y desas-
tres así como la reconstrucción.
La Política de Estado N° 34 del mismo Acuerdo 
Nacional está referida al Ordenamiento y Ges-
tión Territorial, y establece el compromiso de 
impulsar un proceso estratégico, integrado, 
eficaz y eficiente de ordenamiento y gestión 
territorial que asegure el desarrollo humano en 
todo el territorio nacional, en un ambiente de 
paz. Con este objetivo el Estado: (…) g. Reducirá 
la vulnerabilidad de la población a los riesgos de 
desastres a través de la identificación de zonas 
de riesgo urbanas y rurales, la fiscalización y la 
ejecución de planes de prevención.

- Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, 2002.
El Artículo 50 inciso f, señala que son funciones 
en materia de población de los gobiernos regio-
nales el formular, coordinar y supervisar estrate-
gias que permitan controlar el deterioro ambien-
tal en las ciudades y a evitar el poblamiento en 
zonas de riesgo, en coordinación con los gobier-
nos locales.
El Artículo 61, inciso c, señala que son funcio-
nes en materia de Defensa Civil, organizar y eje-
cutar acciones de prevención de desastres y 
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brindar ayuda directa e inmediata a los damnifi-
cados y la rehabilitación de las poblaciones 
afectadas.

- Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento Pobla-
cional para Zonas de Muy Alto Riesgo No Miti-
gable, 2012.
El Artículo 1 señala que el objeto de la Ley es 
declarar de necesidad pública e interés nacio-
nal el reasentamiento poblacional de las perso-
nas ubicadas en zonas de muy alto riesgo no 
mitigable dentro del territorio nacional. Su 
Reglamento fue aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº115-2013-PCM.

- Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, Aprueba 
la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres.
La Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres es el conjunto de orientaciones dirigi-
das a impedir o reducir los riesgos de desastres, 
evitar la generación de nuevos riesgos y efec-
tuar una adecuada preparación, atención, reha-
bilitación y reconstrucción ante situaciones de 
desastres, así como a minimizar sus efectos 
adversos sobre la población, la economía y el 
ambiente.

- Resolución Ministerial N° 276-2012-PCM, 
Lineamientos Técnicos para la constitución y 
funcionamiento de los Grupos de Trabajo de la 
Gestión del Riesgo de Desastres en los tres nive-
les de gobierno. 
El objetivo es orientar la constitución y funcio-
na-miento de los Grupos de Trabajo de la Ges-
tión del Riesgo de Desastres, en adelante Grupo 
de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres, 
en las entidades públicas, en todos los niveles 
de gobierno, conforme lo determina la Ley Nº 
29664, Ley de creación del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y su Reglamen-
to. Señala que los Grupo de Trabajo de Gestión 
del Riesgo de Desastres deberán estar confor-
mados en el Nivel Regional por el Presidente del 
Gobierno Regional quien lo preside, el Gerente 
General Regional, el Gerente Regional de Pla-

neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, los Gerentes Regionales de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Desa-
rrollo Económico, Infraestructura y Desarrollo 
Social, el Jefe de la Oficina de Defensa Civil o 
quien haga sus veces y el Jefe de la Oficina de 
Administración.

- Resolución Ministerial N° 334-2012-PCM, 
Lineamientos Técnicos del Proceso de Estima-
ción del Riesgo de Desastres.
Tienen como finalidad contar con lineamientos 
técnicos, así como de procedimientos técnicos 
y administrativos que regulen el proceso de esti-
mación del riesgo de desastres, que permitan 
generar el conocimiento sobre las condiciones 
del riesgo de desastres, de forma tal que sea 
asequible y útil a quienes tienen la obligación de 
tomar decisiones sobre la materia y contribuya 
al efectivo funcionamiento del SINAGERD.

- Resolución Ministerial N° 046-2013-PCM, 
Lineamientos que definen el Marco de Respon-
sabilidades en Gestión del Riesgo de Desastres, 
de las entidades del Estado en los tres niveles 
de gobierno.
Tienen como objetivo lograr un desarrollo uni-
forme y articulado de los procedimientos técni-
cos, administrativos y legales, así como de la 
toma de decisiones, de las entidades del Estado 
en los tres niveles de gobierno, que viabilice una 
adecuada y oportuna gestión para hacer frente 
al riesgo de desastres.

- Resolución Jefatural N° 058-2013-CENEPRED/J, 
Aprueba el Manual y la Directiva para la Evaluación 
de Riesgos Originados por Fenómenos Naturales.
En el marco de las emergencias ocurridas el año 
2010 en Cusco y algunas otras regiones del 
país, se emitieron las siguientes normas desde 
el nivel nacional:
— Decreto de Urgencia Nº 005-2010. Aprueban 
disposiciones extraordinarias para la atención 
de los daños producidos por las lluvias intensas 
ocurridas en diversas Provincias del departa-
mento del Cusco.
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— Decreto Supremo 015-2010-PCM, que declara 
el estado de emergencia en diversas Provincias 
del Cusco y Apurímac.
— Decreto Supremo Nº 035-2010-PCM del 17 de 
marzo 2010, prorroga el Estado de Emergencia.
—  Resolución Directoral Nro. 003-2010-
EF/68.01 de 24 de marzo del 2010, establece 
disposiciones aplicables a los proyectos de 
inversión pública para la reconstrucción de la 
infraestructura pública dañada por los desas-
tres naturales ocurridos en los departamentos 
de Cusco, Apurímac, Ayacucho y Huancavelica.

- Decreto Supremo N° 055-2013-PCM, Crea la 
Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres 
en la Presidencia del Consejo de Ministros.
El presente D.S. modifica diversos  artículos e 
incorpora otros al ROF de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros – PCM; por ejemplo señala 
que es función de la PCM: Proponer la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
así como conducir, supervisar y fiscalizar el 
adecuado funcionamiento del Sistema Nacio-
nal de Gestión del Riesgo de Desastres - 
SINAGERD; coordinar y facilitar la formulación y 
ejecución del Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, así como supervisar su 
adecuada implementación.

- Resolución Ministerial N° 222-2013-PCM, 
Lineamientos Técnicos del Proceso de Preven-
ción del Riesgo de Desastres.
Tienen como finalidad dotar de pautas a las 
entidades de los tres niveles de gobierno con-
formantes del SINAGERD, las cuales les permi-
tan incorporar en los instrumentos de ordena-
miento y planificación territorial (planes de 
acondicionamiento territorial, planes de desa-
rrollo concertado, planes de desarrollo territo-
rial y sectorial, entre otros) así como de normati-
vidad urbanística y de edificación, de las activi-
dades que eviten la generación de nuevos ries-
gos en la sociedad. Impartir directivas a las enti-
dades públicas en todos los niveles de gobierno 
para la formulación, aprobación y ejecución de 
los Planes de Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres, instrumento técnico ope-
rativo del proceso de prevención del riesgo de 
desastres.

- Resolución Ministerial N° 220-2013-PCM, 
Lineamientos Técnicos del Proceso de Reduc-
ción del Riesgo de Desastres.
Tienen como finalidad dotar de pautas a las 
entidades conformantes del SINAGERD de los 
tres niveles de gobierno, las cuales les permitan 
incorporar en los instrumentos de planificación 
presupuestal los programas y proyectos de 
inversión pública cuya finalidad sea el reducir 
los riesgos existentes en el territorio.
Impartir directivas a las entidades públicas en 
todos los niveles de gobierno para la formula-
ción, aprobación y ejecución de los Planes de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desas-
tres, instrumento técnico operativo del proceso 
de reducción del riesgo de desastres.

- Resolución Ministerial N° 306-2013-PCM, 
Lineamientos para la articulación, coordina-
ción, supervisión y fiscalización de la PCM 
como ente rector del SINAGERD.
Tienen como objetivo lograr una adecuada arti-
culación y coordinación en el desarrollo de los 
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, 
con las entidades integrantes del SINAGERD, 
así como, velar por el cumplimiento de sus fun-
ciones en el marco de lo establecido en las nor-
mas vigentes y de acuerdo a sus competencias 
en materia de Gestión del Riesgo de Desastres.

- Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, Aprueba 
el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres – PLANAGERD 2014 – 2021.
Es el instrumento que orienta la implementa-
ción de la Política Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres, promueve el fortaleci-
miento y mejora permanente de la cultura de 
prevención y el incremento de la resiliencia 
frente a las emergencias o desastres; propone 
seis objetivos estratégicos: Desarrollar el cono-
cimiento del riesgo; Evitar y reducir las condicio-
nes de riesgo de los medios de vida de la pobla-
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ción con un enfoque territorial; Desarrollar capa-
cidad de respuesta ante emergencias y desas-
tres; Fortalecer la capacidad para la recupera-
ción física, económica y social; Fortalecer las 
capacidades institucionales para el desarrollo 
de la gestión de riesgo de desastres y Fortalecer 
la participación de la población y sociedad orga-
nizada para el desarrollo de una cultura de pre-
vención.

- Directiva N° 005-2014-CENEPRED/J, Procedi-
miento administrativo para elaboración del 
PPRRD de las entidades públicas: sectores
La Directiva tiene como objeto establecer los 
procedimientos administrativos para la formu-
lación y aprobación del Plan de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres PPRRD de 
las entidades públicas: sectores sociales en 

armonía con la Guía Metodológica elaborada 
para tal fin.

- Resolución Ministerial N° 147-2016.PCM, 
Lineamientos para la implementación del pro-
ceso de Reconstrucción
Tienen como objetivo disponer de mecanismos 
e instrumentos que permitan a los integrantes 
del SINAGERD, implementar el proceso de 
reconstrucción enmarcado en la planificación 
del desarrollo sostenible de los territorios afec-
tados por emergencias y desastres, reduciendo 
el riesgo anterior al desastre y asegurando la 
recuperación social, la reactivación económica, 
así como la recuperación física de las localida-
des afectadas.

2.1.3. LA ESTRATEGIA DE GESTIÓN FINANCIERA DEL RIESGO DE DESASTRES (EGFRD)

La EGFRD, Según la Ley Nº 29664, es un instru-
mento del SINAGERD que comprende el con-
junto de acciones establecidas para asegurar 
una adecuada capacidad financiera en los pro-
cesos de Gestión del Riesgo de Desastres y una 
mejor cobertura de los riesgos fiscales deriva-
dos de la ocurrencia de desastres. Comprende 
dos grandes mecanismos:

El Presupuesto por Resultados – PpR:
Destinado primordialmente a reducir las condi-
ciones de riesgo y desarrollar capacidades de 
respuesta ante desastres. Prioriza la gestión 
prospectiva y correctiva del riesgo de desastres 
y el proceso de preparación en la gestión reac-
tiva del riesgo.

Programa Presupuestal 0068- Reducción de la 
Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por 
Desastres.- El nuevo enfoque en la asignación 
de los recursos presupuestales: “Ir de una asig-

nación presupuestal inercial hacia una asigna-
ción de recursos por resultados, teniendo en 
cuenta las prioridades de atención que los ciu-
dadanos requieren y valoran”. Desde el año 
2007, el Perú viene implementando la reforma 
más importante en el Sistema Nacional de Pre-
supuesto: el Presupuesto por Resultados 
(PPR), el cual es una estrategia de gestión 
pública que vincula la asignación de recursos a 
productos y resultados medibles a favor de la 
población. Dicha estrategia implica superar la 
manera tradicional de realizar el proceso de  
asignación, aprobación, ejecución, seguimiento 
y evaluación del Presupuesto Público. A partir 
del año 2010 se crea el Programa Presupuestal 

La protección Financiera:
Actúa primordialmente después de ocurrido el 
evento adverso en un contexto de recuperación 
de los servicios, incluye la Reserva de Contin-
gencia para atender emergencias.
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ILUSTRACIÓN 5: NÚMERO TOTAL DE OCURRENCIAS DE PELIGROS EN LA REGIÓN PUNO

FUENTE: Elaboración propia en base a registros del SINPAD/INDECI

2.2.  ANÁLISIS DE PELIGROS EN EL ÁMBITO DE LA REGIÓN PUNO

En este punto analizaremos los eventos fenomenológicos que se presentaron en el departamento 
de Puno durante los años 2003 al 31 de mayo del 2017 y que fueron registrados en el aplicativo 
SINPAD del Instituto Nacional de Defensa Civil. Para un mejor análisis de la recurrencia histórica y su 
impacto en más de una década, los eventos fenomenológicos y su impacto han sido seleccionados 
de acuerdo a su origen y por provincia.

2.2.1 ANÁLISIS DE LA OCURRENCIA DE PELIGROS ORIGINADOS POR FENÓMENOS 
NATURALES E INDUCIDOS POR LA ACCIÓN HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PUNO 2003 AL 2017

En este punto analizaremos los eventos fenomenológicos que se presentaron en la Región Puno 
durante los años 2003 al 31 de mayo del 2017 y que fueron registrados en el aplicativo SINPAD del 
Instituto Nacional de Defensa Civil. Para un mejor análisis, la recurrencia histórica y su impacto en 
más de una década, los eventos fenomenológicos y su impacto han sido seleccionados de acuerdo 
a su tipo.

En la Región Puno, para el periodo de análisis se ha podido contabilizar la ocurrencia de un total de 
3,662 peligros, de los mismos, de acuerdo a la ilustración siguiente, se puede destacar que los 
incendios urbanos ocupan el primer lugar con 945 ocurrencias, seguido de las heladas con 914 
ocurrencias, vientos fuertes con 448 ocurrencias, lluvias con 343 ocurrencias e inundaciones con 
305 ocurrencias. 
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A  nivel de cada Provincia  y por tipo de peligro,  para el periodo de análisis correspondiente a los 
años 2003 al 31 de mayo del 2017; se puede destacar que Chucuito presenta el mayor número de 
ocurrencias de Incendios Urbanos (154); la Provincia de Puno presenta el mayor número de 
ocurrencias de Heladas (127); la Provincia del Collao presenta el mayor número de ocurrencias de 
Vientos Fuertes (81); la Provincia de Azángaro presenta el mayor número de ocurrencias de 
Inundaciones (53); la Provincia de Sandia presenta el mayor número de ocurrencias de Lluvias (57) y 
Deslizamientos (38).

En la ilustración siguiente, se puede observar que para el periodo de análisis correspondiente a los 
años 2003 al 31 de mayo del 2017, referente a la ocurrencia de los peligros en la región Puno a nivel 
de cada Provincia, se puede destacar que en la Provincia de Puno se presentaron el mayor número de 
peligros (447), representando un 12% del total de ocurrencias; así mismo, Azángaro, Lampa y 
Chucuito representan cada uno el 11%  de ocurrencias de peligros; Yunguyo presenta el menor 
número de ocurrencias de peligros representando un 3% del total.

ILUSTRACIÓN 6: NÚMERO TOTAL DE OCURRENCIAS DE PELIGROS EN LA REGIÓN PUNO A NIVEL DE CADA PROVINCIA

FUENTE: Elaboración propia en base a registros del SINPAD/INDECI.
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TABLA 22: NÚMERO TOTAL DE OCURRENCIAS DE PELIGROS EN LA REGIÓN PUNO A NIVEL DE CADA PROVINCIA Y POR TIPO DE PELIGRO (2003 A 31 DE MAYO DEL 2017).

FUENTE: Elaboración propia en base a registros del SINPAD/INDECI.

ILUSTRACIÓN 7: COMPARATIVO DEL NÚMERO TOTAL DE OCURRENCIAS DE PELIGROS EN LA REGIÓN PUNO A NIVEL DE CADA PROVINCIA Y POR TIPO DE PELIGRO 2003 A 31 DE MAYO 
DEL 2017
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De acuerdo a la información proporcionada por la Oficina de Defensa Nacional y Civil del Gobierno 
Regional de Puno, respecto a la ocurrencia de los Incendios Forestales durante los años 2002 y 2016  
se puede mencionar que los mismos se presentaron en 104 distritos con un total de 7,571 
ocurrencias.

Realizado un análisis comparativo del número de ocurrencias de Incendios Forestales a nivel de 
Provincias en la región Puno, se puede mencionar que el mayor número de ocurrencias registradas 
se da en la Provincia de Lampa con 27%, seguido de Carabaya (17%) y Melgar (13%).

ILUSTRACIÓN 8: COMPARATIVO DE  NÚMERO DE OCURRENCIAS DE INCENDIOS FORESTALES EN PUNO

FUENTE: Sub Gerencia de Defensa Nacional y Civil del Gobierno Regional de Puno

TABLA 23: NÚMERO DE OCURRENCIAS DE INCENDIOS FORESTALES EN LA REGIÓN PUNO A NIVEL DE PROVINCIAS

FUENTE: Sub Gerencia de Defensa Nacional y Civil del Gobierno Regional de Puno
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INCENDIO FORESTAL (01-06-08)
CUYO CUYO - SANDIA

INCENDIO FORESTAL EN CUYO CUYO PROVINCIA SANDIA 2016

Se suscitó un incendio forestal el día 30 de julio, en horas de la mañana aproximadamente a las 09:05 
horas. En los distritos de Cuyo Cuyo y Sandia de la Provincia de Sandia. Causando daños materiales 
y forestales, afectando 725.18 Haz de pastos naturales y bosques de eucalipto.
Se logró controlar después de cuatro días y el desplazamiento de la plataforma regional de defensa 
civil instalando un Sistema de Comando de Incidentes; de la articulación del SCI en Sandia y Puno se 
logró obtener la imagen de afectación por el incendio forestal proporcionado por el CONIDA.

FUENTE: Elaboración propia en base a información proporcionada por Comisión Nacional
de Investigación y Desarrollo Aeroespacial
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ILUSTRACIÓN 9: NÚMERO TOTAL DE IMPACTOS REGISTRADOS EN LA REGIÓN PUNO POR TIPO DE FENÓMENO 2003 A 
 AGOSTO DEL 2016.

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD

2.3 ANÁLISIS DEL IMPACTO¹¹ DE PELIGROS ORIGINADOS POR FENÓMENOS 
NATURALES E INDUCIDOS POR LA ACCIÓN HUMANA EN  LA REGIÓN PUNO.

2.3.1. REGISTRO TOTAL DE IMPACTOS EN LA REGIÓN PUNO POR TIPO DE FENÓMENO  
2003 A 2016

El número total de impactos registrados en la región Puno para el periodo de análisis 2003 al 31 de  
agosto del año 2016 es de 1,943,002; este número total contabiliza al total de fallecidos, 
desaparecidos, heridos, damnificados y afectados, según clasificación del INDECI/SINPAD, los 
gráficos y cuadros siguientes nos muestran que la helada es el fenómeno que ha causado mayores 
impactos en la región  con un total de 1,221,487 registros, seguido de las inundaciones con 162,304 
registros y las precipitaciones - nevada con un total de 115,572 registros.

¹¹ IMPACTO.- Hace referencia a la sumatoria total de fallecidos, desaparecidos, heridos, damnificados y afectados, según
   clasificación del INDECI/SINPAD
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ILUSTRACIÓN 10: NÚMERO Y PORCENTAJE TOTAL DE IMPACTOS REGISTRADOS POR FENÓMENOS EN LA REGIÓN
PUNO DE ACUERDO A SU ORIGEN 2003 A MARZO DEL 2016.

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD

A manera de conclusión se puede mencionar que el fenómeno que ha causado el mayor número de 
impactos en la región Puno son aquellos que tienen un origen hidrometeorológico /oceanográfico, 
siendo entre ellos las heladas, las inundaciones  y las precipitaciones - nevadas respectivamente los 
que más impacto registran.

Sistematizados y analizados los registros de impactos de los fenómenos según su origen se puede 
apreciar que los fenómenos de origen hidrometeorológicos/oceanográficos son los que presentan 
el mayor registro con un total 1,880,741 (97.9% del total) seguidos de los fenómenos inducidos por la 
acción humana con 25,135 registros, lo cual representa solo el 1.3% del total, los fenómenos de 
origen de geodinámica externa tienen un registro de 13,627.00 (0.7% del total) y los fenómenos de 
origen de geodinámica interna presentan un registro de  2,361.00 (0.1% del total).

TABLA 24: NÚMERO TOTAL DE IMPACTOS REGISTRADOS POR FENÓMENOS EN LA REGIÓN PUNO
DE ACUERDO A SU ORIGEN 2003 A MARZO DEL 2016

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD
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2.3.2. REGISTRO TOTAL DEL IMPACTO¹² DE PELIGROS GENERADOS POR FENÓMENOS DE 
ORIGEN NATURAL E INDUCIDOS POR LA ACCIÓN HUMANA A NIVEL DE CADA 
PROVINCIA DE LA REGIÓN  PUNO 2003 AL 2016.

Sistematizados y analizados los registros de los impactos de los fenómenos según su origen y su 
ámbito Provincial se puede apreciar que los fenómenos de origen de GEODINÁMICA INTERNA 
impactaron principalmente en la Provincia de Puno.
TABLA 25: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN DE GEODINÁMICA INTERNA QUE IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD

ILUSTRACIÓN 11: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN GEODINÁMICA INTERNA QUE IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD

¹² IMPACTO.- Hace referencia a la sumatoria total de fallecidos, desaparecidos, heridos, damnificados y afectados, según
   clasificación del INDECI/SINPAD
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Sistematizados y analizados los registros de los impactos de los fenómenos según su origen y su 
ámbito Provincial se puede apreciar que los fenómenos de origen de GEODINÁMICA EXTERNA 
impactaron principalmente en la Provincia de San Antonio de Putina con un total de 6,694 registros 
seguido de la Provincia de Sandia con 4,606 registros de impacto.

ILUSTRACIÓN 12: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN DE GEODINÁMICA EXTERNA QUE IMPACTARON A NIVEL 
DE PROVINCIA.

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD
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TABLA 26: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN GEODINÁMICA EXTERNA QUE IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA

FUENTE: Elaboración propia en base a registros / SINPAD
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TABLA 27: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN HIDROMETEOROLÓGICO/OCEANOGRÁFICO
QUE IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA.

ILUSTRACIÓN 13: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN HIDROMETEOROLÓGICO/OCEANOGRÁFICO
QUE IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA

Sistematizados y analizados los registros de los impactos de los fenómenos según su origen y su 
ámbito Provincial se puede apreciar que los fenómenos de origen HIDROMETEOROLÓGICO/ 
OCEANOGRÁFICO impactaron principalmente en la Provincia de Azángaro con un total de 261,952 
registros seguido de la Provincia de Collao 232,298 registros de impacto y Puno con un total de 
230,833 registros de impacto.

FUENTE: Instituto Nacional de Defensa Civil / SINPAD

CanƟdad total de impactos generados por fenómenos 
metereológicos/oceanográficos a nivel de provincia
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ILUSTRACIÓN 14: PORCENTAJE DE LOS FENÓMENOS DE ORIGEN HIDROMETEOROLÓGICO/OCEANOGRÁFICO
QUE IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA

FUENTE: Instituto Nacional de Defensa Civil / SINPAD

Sistematizados y analizados los registros de los impactos de los fenómenos según su origen y su 
ámbito distrital se puede apreciar que los fenómenos inducidos por la acción humana impactaron 
principalmente en la Provincia de Puno con un total de 4,334  registros seguido de la Provincia de 
Lampa con 3,053 registros de impacto y Melgar con un total de 3,037 registros de impacto.

TABLA 28: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS INDUCIDOS POR LA ACCIÓN HUMANA IMPACTARON A NIVEL DE PROVINCIA.

FUENTE: Instituto Nacional de Defensa Civil / SINPAD
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A manera de resumen, en este punto se puede concluir que en la Provincia de Puno se registraron el 
mayor número de impactos de fenómenos de geodinámica interna, la Provincia  de San Antonio de 
Putina registra el mayor número de impactos ocasionados por fenómenos de geodinámica externa, 
mientras que en la Provincia de Azángaro  presenta el mayor número de impactos ocasionados por 
fenómenos hidrometeorológicos /oceanográficos, así mismo se puede mencionar que la Provincia 
de Puno fue impactado mayoritariamente por los fenómenos inducidos por la acción humana.

ILUSTRACIÓN 15: REGISTRO DE LOS FENÓMENOS INDUCIDOS POR LA ACCIÓN HUMANA QUE IMPACTARON A
NIVEL DE PROVINCIA.

FUENTE: Instituto Nacional de Defensa Civil / SINPAD

TABLA 29: RESUMEN DE FENÓMENOS CON MAYOR IMPACTO A NIVEL DE PROVINCIA.

FUENTE: Instituto Nacional de Defensa Civil / SINPAD
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3.1. ANÁLISIS DE INTERVENCIONES CON RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.

PRESUPUESTO PARA REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR 
DESASTRES - PPR 068.
El Programa Presupuestal 068 está orientado a conseguir resultados vinculados a la reducción de la 
vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante la ocurrencia de amenazas naturales tales 
como: El fenómeno El Niño, lluvias intensas, heladas y sismos. Comprende un conjunto de interven-
ciones articuladas entre el Ministerio de Agricultura, Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Ministerio de Transporte, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, INDECI, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales.

3.1.1. A NIVEL DE LA REGIÓN PUNO 2013 - 13 DE JULIO 2017
Realizado un análisis a las intervenciones con recursos financieros, en este caso referidos al      
PPR-068¹³, para los años 2013 al 13 de julio del 2017 a nivel del Pliego Gobierno Regional de Puno, se 
puede mencionar que el PIM¹⁴ para el año 2013 fue de S/ 7,075,260.00 mientras que en el año 2017 el 
PIM es de S/ 7,371,945.00 lo cual implica un incremento de S/ 314,653.00. Un dato destacable  que 
se muestra en el cuadro siguiente es que el año 2013 se registró el PIM más bajo para los cinco años 
de estudio, esta situación se revirtió sustancialmente durante los siguientes años, siendo así que en 
el año 2015 se registró la mayor monto programado de inversiones de los 5 años de análisis.

¹³ PPR-068.-Programa presupuestal para reducción de vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres.
¹⁴ PIM.- Presupuesto institucional de Apertura.

TABLA 30: RECURSOS FINANCIEROS A NIVEL DE PPR-068 2013-13DE JULIO DEL 2017 A NIVEL DE PLIEGO, GOBIERNO REGIONAL
DEL DEPARTAMENTO DE  PUNO.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas/ Consulta amigable/ http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/mensual/.
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ILUSTRACIÓN 16: COMPARATIVO PIM  VS  EJECUCIÓN - PPR-068 2013-13 DE JULIO DEL 2017 A NIVEL DE
PLIEGO, GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE  PUNO.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas/ Consulta amigable/ http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/mensual/

En cuanto se refiere a la ejecución financiera de los presupuestos programados, se debe hacer notar 
que la ejecución financiera para los años 2013 al 2016, se encuentran ubicados en los rangos con 
calificación de MUY BUENA, teniendo el mejor registro el ejecutado en el año 2016 con un 99.3% de 
ejecución. Durante el presente año, al 13 de julio se tiene un avance de ejecución financiera del 
23.9%.
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3.1.2. ANÁLISIS DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL PPR 068 A NIVEL DE LAS 
PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO 

NIVEL DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO (2013)
Realizado un análisis a las intervenciones con recursos financieros, en este caso referidos al          
PPR-068¹⁵, para el año 2013 a nivel de las Provincias de la región Puno, se puede mencionar que la 
mejor ejecución registrada para este año se encuentra en la Provincia de Azángaro con 91.9% de 
ejecución financiera, mientras que el registro más bajo de ejecución financiera se encuentra en la 
Provincia de Yunguyo con 31.1%; es importante destacar que para el 2013 la Provincia de Azángaro  
programó el presupuesto más  alto de todos con un total S/ 1,070,339.00 soles.

¹⁵ PPR-068.-Programa presupuestal para reducción de vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres.

TABLA 31: RECURSOS FINANCIEROS PROGRAMADOS PPR-068 2013 DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO.

ILUSTRACIÓN 17: COMPARATIVO PIM Y EJECUCIÓN A NIVEL DE PROVINCIAS  DE LA REGIÓN PUNO 2013

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas
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A NIVEL DE LAS PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO (2014)
Realizado un análisis a las intervenciones con recursos financieros, en este caso referidos al       
PPR-068, para el año 2014 a nivel de Provincias de la región Puno, se puede mencionar que la mejor 
ejecución registrada se encuentra en la Provincia de Moho con el 100% de ejecución financiera, 
mientras que el registro más bajo de ejecución financiera se encuentra en la Provincia de Huancané 
con 6.1%. Caso particular es el de El Collao quien habiendo programado un PIM Inicial de 7,943 soles 
no realizó ejecución registrando el 0% de ejecución; es importante destacar que para el 2014 la 
Provincia de Lampa programó el presupuesto más alto de todos con un total S/1,736,344.

ILUSTRACIÓN 18: COMPARATIVO PIM Y EJECUCIÓN A NIVEL DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO 2014.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas

TABLA 32: RECURSOS FINANCIEROS PPR-068 2 014 DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas

EJECUCIÓN



70

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

ILUSTRACIÓN 19: COMPARATIVO PIM Y EJECUCIÓN A NIVEL DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO 2015.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas

A NIVEL DE LA PROVINCIA DEL DEPARTAMENTO DE PUNO (2015)
Realizado un análisis a las intervenciones con recursos financieros, en este caso referidos al      
PPR-068, para el año 2015 a nivel de Provincias de la región Puno, se puede mencionar que las 
ejecuciones financieras más efectivas las realizaron las Provincias de Lampa con 99.3% y Carabaya 
con 89.5%, mientras que la Provincia de San Antonio de Putina presentó la ejecución más baja del 
2015 registrando solo el 38.7% de ejecución financiera. 

TABLA 33: RECURSOS FINANCIEROS PPR-068 2015 DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO 2015

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas
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A NIVEL DE PROVINCIA DEL DEPARTAMENTO DE PUNO (09/2016)
Realizado un análisis a las intervenciones con recursos financieros, en este caso referidos al       
PPR-068, para el año 2016 (setiembre) a nivel de Provincias de la región Puno, se puede mencionar 
que a la fecha la ejecución de avance financiero más efectiva la viene realizando la Provincia de 
Huancané con 91.3%, mientras que la Provincia de San Román  registra un avance de 21.1%. Un dato 
destacable es la programación presupuestal que han realizado las Provincias de Sandia y Azángaro 
registrando S/ 2, 332,304.00 y S/ 1, 793,631.00 respectivamente.

TABLA 34: RECURSOS FINANCIEROS PPR-068 2016 DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas

ILUSTRACIÓN 20: COMPARATIVO PIM Y EJECUCIÓN A NIVEL DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO SETIEMBRE DEL 2016.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas
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A manera de conclusión en este punto se puede mencionar que a nivel de la región Puno para el año 
2016 se han programado ingentes cantidades de recursos financieros para la ejecución de activida-
des vinculadas a la GRD, lo cual representa un incremento de 90.7% respecto a la programación 
presupuestal del año 2013.

A nivel de sus Provincias se puede mencionar que las trece (13) Provincias de manera consecutiva 
desde el año 2013 al 2016 han programado recursos para la ejecución de actividades vinculadas a la 
GRD; es destacable el desempeño de la Provincia de Moho quien registra las ejecuciones financieras 
más altas durante los años 2014 y el 2015 con 100% y 88% de ejecución respectivamente. Por otro 
lado, es preocupante la ejecución financiera de la Provincia Huancané quien durante el año 2013, 
2014 y 2015 programó presupuestos pero que ejecutó de manera deficiente, no obstante durante el 
año 2016 (setiembre) viene registrando uno de los avances más significativos de ejecución financie-
ra con un total de 91.3% de avance.

NIVEL DE LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN PUNO (al 13/07/2017)
Realizado un análisis a las intervenciones con recursos financieros, en este caso referidos al PPR-
068¹⁶, para el año 2017 a nivel de las Provincias de la región Puno, se puede mencionar que el monto 
total programado asciende a S/ 10,382,419.00; de este total, el  mayor monto programado corres-
ponde a la Provincia de  Sandia con S/ 2,318,960.00 mientras que el menor monto programado 
corresponde a la Provincia de Moho con S/ 91,562.00.

TABLA 35: RECURSOS FINANCIEROS PROGRAMADOS  EN EL 2017 A NIVEL DE PPR-068 AL 13 DE JULIO DEL 2017 
A NIVEL DE PROVINCIAS, EN LA REGIÓN PUNO.

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas/ Consulta amigable/ http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/mensual/.

¹⁶ PPR-068.-Programa presupuestal para reducción de vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres.
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TABLA 36: COMPARATIVO PIM  VS  EJECUCIÓN -  PPR-068 AL 13 DE JULIO DEL 2017 A NIVEL DE PROVINCIA 
DE LA REGIÓN  PUNO.

FUENTES: Ministerio de Economía y Finanzas/ Consulta amigable/ http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/mensual

En cuanto se refiere a la ejecución financiera de los presupuestos programados para este 2017 a 
nivel de las Provincias de la región Puno, se debe hacer notar que la mejor ejecución financiera de los 
presupuestos programados registrados al 13 de julio del 2017, la presenta la Provincia de Sandia 
con un 90.2% de avance; seguido de la Provincia de Lampa con 51.2% de avance; importante hacer 
notar que la Provincia de Yunguyo presenta a la fecha el menor avance de ejecución financiera, con 
tan solo 10.7%.
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3.2. ANÁLISIS DE INSTITUCIONALIDAD E  INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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3.3. ANÁLISIS DE EXISTENCIAS DE RECURSOS LOGÍSTICOS PARA LA  GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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3.4. ANÁLISIS DE CAPACIDADES HUMANAS EXISTENTES PARA LA  GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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4.1.  ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN

4.1.1. ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN A PELIGROS GENERADOS POR FENÓMENOS DE 
GEODINÁMICA EXTERNA

4.1.1.1. MOVIMIENTOS EN MASA
Las manifestaciones geodinámicas de origen externo en el ámbito de las Provincias de la región 
Puno están representadas por los fenómenos de movimiento en masa. Estos tipos de fenómenos 
son movimientos de aglomeraciones de suelo o roca que se deslizan, moviéndose relativamente 
respecto al sustrato, sobre una o varias superficies de rotura netas al superarse la resistencia al 
corte de estas superficies; la masa generalmente se desplaza en conjunto, comportándose como 
una unidad en su recorrido; la velocidad puede ser muy variable, pero suelen ser procesos rápidos y 
alcanzar grandes volúmenes. Estos movimientos en masa, involucran el movimiento, pendiente 
abajo, desencadenados por sismos, la actividad humana y las lluvias. Este último aspecto que es la 
pluviosidad, debe tener índices altos en cantidad y temporalidad, entonces sobrepasa la capacidad 
de absorción del suelo. La ocurrencia de estos movimientos se da cada cierto número de años y está 
influenciada por fuertes cambios climáticos a niveles regionales, a veces continentales y globales.

TABLA 37: EXPOSICIÓN A LA SUSCEPTIBILIDAD POR MOVIMIENTOS EN MASA.
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MAPA Nº  11: SUCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO EN MASA.
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4.1.2. ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN A PELIGROS GENERADOS POR FENÓMENOS HIDRO-
METEOROLÓGICOS-OCEANOGRÁFICOS

Los fenómenos de origen hidrometeorológicos, por su frecuencia, magnitud e intensidad física, así 
como por el impacto que tienen en la población y la infraestructura, están relacionados con el mayor 
número de desastres que se producen en la región Puno.

4.1.2.1. PELIGRO POR  HELADAS
En el mapa de frecuencia de heladas se presenta la distribución espacial de la frecuencia de heladas 
para las temperaturas menores o igual  a 0º C. A nivel multianual, para la región Puno, podemos 
observar que la mayor frecuencia de heladas con un rango de 270-365 días se presenta en la parte 
oeste y sur de la Provincia de Lampa y el Collao, sumando un total de 654.2 km² equivalente a 0.9% de 
extensión territorial respecto al área total de la región Puno.

TABLA 38: DISTRIBUCIÓN GEOESPACIAL DE LA FRECUENCIA DE HELADAS EN LA REGIÓN PUNO.

TABLA 39: EXPOSICIÓN A LA FRECUENCIA DE HELADAS A NIVEL DE CADA PROVINCIA EN LA REGIÓN PUNO.

FUENTE: Análisis propio con información de SENAMHI e INEI  2007
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FUENTE: Análisis propio con información de SENAMHI e INEI  2007
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MAPA Nº  12: FRECUENCIA DE HELADAS MULTIANUAL



MAPA Nº  13: TEMPERATURAS MÍNIMAS MULTITRIMESTRAL.
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MAPA Nº 14: TEMPERATURAS MÍNIMAS PERCENTIL 10 MAYO.
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MAPA Nº 15: TEMPERATURAS MÍNIMAS PERCENTIL 10 JUNIO.
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MAPA Nº 16: TEMPERATURAS MÍNIMAS PERCENTIL 10 JULIO.
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4.1.2.2. PELIGRO POR GRANIZADA
En el mapa de incidencia de granizadas, se presenta la distribución espacial de las granizadas en 
donde se puede observar que  926.7 km² (11.0%)  con 171,528 personas expuestas corresponden a 
la Provincia de Puno, 18.4km² (5.9%) con 15,966 personas expuestas corresponden a la Provincia de 
Yunguyo.

ILUSTRACIÓN 21: POBLACIÓN EXPUESTA A GRANIZADA A NIVEL DE CADA PROVINCIA DE LA REGIÓN PUNO.

FUENTE: Análisis propio con información de GORE_PUNO e INEI  2007

TABLA 40: EXPOSICIÓN A GRANIZADAS.

FUENTE: Análisis propio con información de GORE_PUNO e INEI  2007



MAPA Nº  17: INCIDENCIA DE GRANIZADA.
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4.1.2.3. PELIGRO POR INUNDACIONES
En el mapa de peligros por inundaciones, se presenta la distribución espacial de las inundaciones 
observado que 2,578.6 km² (3.7%) corresponde a peligro de nivel muy alto, 1,843.7 (2.6%) a nivel alto, 
1,929.3 (2.7%) a nivel medio y 1,624.5 (2.3%) a nivel bajo. 

TABLA 41: DISTRIBUCIÓN GEOESPACIAL DEL PELIGROS A INUNDACIONES.

FUENTE: Análisis propio con información de GORE_PUNO e INEI  2007

TABLA 42: EXPOSICIÓN A PELIGROS POR INUNDACIÓN.
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FUENTE: Análisis propio con información de GORE_PUNO e INEI  2007
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MAPA Nº 18: PELIGRO POR INUNDACIÓN.
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TABLA 43: EXPOSICIÓN A PELIGROS POR SEQUIAS PLANGRACC.

4.1.2.4. PELIGRO POR SEQUIAS
En el mapa de peligros por sequias, se presenta la distribución espacial de las zonas afectadas a 
peligros de sequias, en la región Puno. Así mismo, podemos observar que 5,393.2 km² (7.7%) se 
encuentran expuestos a peligros de nivel Alto, 23,575.2 km² (33.4%) se encuentran expuestos a 
peligros de nivel medio y 18,288.8 km² (25.9%) a peligros de nivel Bajo.

ILUSTRACIÓN 22: DISTRIBUCIÓN GEO ESPACIAL DEL PELIGRO A SEQUIAS DE LA REGIÓN PUNO.

FUENTE: Análisis propio con información de GORE_PUNO e INEI  2007
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FUENTE: Análisis propio con información de GORE_PUNO e INEI  2007
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MAPA Nº 19: PELIGRO DE SEQUIAS



MAPA Nº 20: PELIGRO POR SEQUIAS FEN 1982-1983.
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MAPA Nº 21: PELIGRO POR SEQUIAS FEN 1997-1998.
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¹⁷ Transcrito en parte de los Escenarios de Riesgos Ante la Temporada de Lluvias Dic. 2016 a Feb. 2017/CENEPRED 

La temporada de lluvias o periodo lluvioso en 
nuestro país se desarrolla entre los meses de 
setiembre a mayo, presentándose la mayor 
cantidad de precipitaciones en los meses de 
verano. La intensidad de las lluvias estará 
sujeta al comportamiento del océano y la 
átmosfera en sus diferentes escalas, ocasio-
nando cantidades superiores o inferiores a sus 
valores normales, llegando a presentar situacio-
nes extremas en determinado espacio y tiempo. 
Las primeras manifestaciones en la temporada 
de lluvias se dan con la ocurrencia de inundacio-
nes y movimientos en masa (flujos, desliza-
mientos, etc.), que ocasionan el deterioro de 
carreteras y puentes, generando en algunos 
casos el aislamiento de ciudades. 

El sector agrícola, principal fuente de alimento e 
ingresos económicos en la mayoría de familias 
del ámbito rural, también es afectado. La esca-
sez de alimentos, así como su inadecuada 
manipulación, conlleva al incremento de deter-
minadas enfermedades como las diarreicas, las 
respiratorias u otras. Por otro lado, los sectores 
vivienda, educación y salud son afectados 

directamente, debido a que estos eventos 
generan daños no solo en las edificaciones 
destinadas a viviendas sino a diversos usos 
como colegios, establecimientos de salud, 
comisarías, etc. 

Esta situación se ve agravada cuando las preci-
pitaciones son muy intensas y en períodos de 
mayor duración, lo que hace más complejo el 
escenario adverso y condiciona negativamente 
el desenvolvimiento normal de las actividades 
socioeconómicas de la población. El Pronósti-
co de las lluvias, para el periodo lluvioso diciem-
bre 2016 - febrero 2017 elaborado por el 
SENAMHI, predice ámbitos con precipitaciones 
superiores a sus condiciones normales. 

Ante la probabilidad que se presenten precipita-
ciones con totales superiores a su promedio 
trimestral, es necesaria la adopción de acciones 
dirigidas a reducir los efectos sobre la salud de 
la población y de los sectores, que de forma 
recurrente son afectados, a través de recomen-
daciones para las autoridades y población 
afectada según los diversos escenarios¹⁷.

4.1.2.5. ESCENARIO DE RIESGOS ANTE LA TEMPORADA DE LLUVIAS 2016 - 2017
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TABLA 44: POBLACIÓN EXPUESTA A NIVEL DE RIESGO MUY ALTO FRENTE A LLUVIAS INTENSAS SEGÚN ESCENARIO
DE RIESGOS.

FUENTE: Análisis propio con información del Sistema SIGRID/CENEPRED.
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ESCENARIO DE RIESGOS ANTE LA TEMPORADA DE
LLUVIAS DICIEMBRE DEL 2016 A FEBRERO 2017

ESCENARIO DE RIESGOS ANTE LA TEMPORADA DE 
LLUVIAS DEL 21 AL 26 DE FEBRERO DEL 2017

ESCENARIO DE RIESGOS ANTE LA TEMPORADA DE
LLUVIAS DEL 16 AL 18 DE FEBRERO DEL 2017
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4.1.3. ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN A PELIGROS GENERADOS POR FENÓMENOS DE 
GEODINÁMICA INTERNA

4.1.3.1. ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN A PELIGROS SÍSMICOS
En los mapas de peligros por intensidad sísmica, se presenta la distribución espacial de las zonas 
afectadas al peligro sísmico de la región Puno, se observa que 3,963.5 km² (5.6%) están expuestos a 
una intensidad sísmica de VIII; 6,262.7 km² (8.9%) con intensidad de VII; 10,957.5 km² (15.5%) con 
una intensidad sísmica de VI y 49,297.6 km² (69.9%) con una intensidad sísmica de V.

TABLA 45: DISTRIBUCIÓN GEOESPACIAL DEL PELIGRO SÍSMICO (MÁXIMAS INTENSIDADES SÍSMICAS).

TABLA 46: EXPOSICIÓN A PELIGRO SÍSMICO (MÁXIMAS INTENSIDADES SÍSMICAS).

FUENTE: Análisis propio con información de CISMID e
INEI  2007



FUENTE: Análisis propio con información de CISMID e INEI  2007
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Respecto a los epicentros sísmicos, CISMID¹⁸ reporta 10 eventos sísmicos registrados durante el 
2015 que van desde los 3.5 a 4.9 de magnitud. La Provincia de Puno y el Collao registraron la mayor 
magnitud ambos con 4.9, así mismo Puno también registra la menor magnitud con un registro de 
3.5. 

ILUSTRACIÓN 23: EPICENTROS SÍSMICOS EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO.

FUENTE: Análisis propio con información de CISMID e INEI  2007

¹⁸ Centro Peruano Japonés de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de desastres

TABLA 47: REGISTRO DE EPICENTROS SÍSMICOS EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO.

FUENTE: Análisis propio con información de CISMID e INEI  2007
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MAPA Nº 22 : MÁXIMAS INTENSIDADES SÍSMICA.



MAPA Nº 23 : ZONIFICACIÓN SÍSMICA Y FACTOR DE ZONA
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Según el Decreto Supremo N° 003 – 2016 
Vivienda, modifica la norma técnica peruana 
E.030 (Diseño Sismo resistente) del reglamento 
nacional de Edificaciones, donde el territorio 
nacional se considera dividido en cuatro zonas, 
Nuestra región se encuentra ubicada en tres 
zonas siendo la zona 3 donde se presentan un 
mayor número de sismos, para cada zona se 
asigna un factor de zona que debe ser tomado 
en cuenta para las obras de edificaciones.

Desde el año 1973 hasta el 2014 el Servicio 
Geológico de los Estados Unidos (USGS) 
registró un total de 341 movimientos sísmicos, 
en el año 2015 el Instituto Geofísico del Perú 
(IGP) y el Servicio Geológico de los Estados 

Unidos (USGS) registraron un total de 10 
movimientos sísmicos y en el año 2016 el IGP y 
USGS registraron 30 movimientos sísmicos 
haciendo un total de 381.
 
El jueves 01 de diciembre del 2016 a las 14:14 
horas aproximadamente, se ha registrado un 
primer movimiento sísmico  de magnitud 4.0 en 
la escala Richter, a las 17:40 horas  se ha 
registrado el segundo movimiento símico de 
magnitud 5.5 Richter causando 4464 personas 
afectadas, 218 familias afectadas, 33 personas 
damnificadas 7 familias damnificadas, 2 
heridos y 1 fallecido a consecuencia del movi-
miento sísmico.  
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El volcán Ubinas se encuentra localizado a 90 km 
al Norte de la ciudad de Moquegua y a 65 km al 
Este de la ciudad de Arequipa (16°22'S, 70°54'O; y 
tiene una altura de 5 ,672 m.s.n.m.). Políticamente, 
pertenece al departamento de Moquegua, Provin-
cia General Sánchez Cerro, distrito de Ubinas. Al 
Sur y Sureste del volcán, se localizan los principa-
les poblados. Así mismo, dentro del área de 
influencia del volcán existen terrenos de cultivos, 
trocha carrozable y diversas obras de infraestruc-
tura (reservorios de aguas, canales, etc.). La pobla-
ción se dedica principalmente a actividades agrí-
cola y ganadera.

Según el INGEMMET, las laderas superiores del vol-
cán, están compuestas principalmente por los flu-
jos de lava andesíticos del Pleistoceno que tienen 
una inclinación de cerca de 45 grados. La caldera 
de la cumbre tiene paredes empinadas de 150 m 
de alto y un radio de a 1,4 km de ancho, contiene un 
cono de ceniza con unos 500 m de ancho, mien-
tras que la chimenea de ventilación en forma de 
embudo se encuentra a 200 m de profundidad. Asi-
mismo, se extienden depósitos de escombros y 
avalanchas del colapso del flanco SE de Ubinas a 
10 km del volcán. El volcán es un cono compuesto 
construido en una meseta formada a partir del Oli-
goceno - Mioceno (Neógeno) ignimbritas y rocas 
intrusivas. El volcán Ubinas se compone de dos 
estructuras geológicas que dividen a dos períodos 
principales de su comportamiento eruptivo. El pri-
mero es el volcán más bajo de 600 m de altura lla-
mado Ubinas 1, que colapsó y formó un depósito 
de escombros de avalancha en la medida de hasta 
12 km aguas abajo de Río Ubinas. Este colapso 
fue seguido por una erupción de ignimbritas no sol-
dadas, que formaron un encharcamiento de un 
espesor de 150 m por 5 km de diámetro en la cima, 
que fue cubierta por un grueso depósito de ceni-
za/pómez de 100 m de espesor. Ubinas 1 está 
cubierto por un cono empinado más de 900 m de 
altura llamado Ubinas 2. Ubinas 2 formó la caldera 
de la cumbre, con paredes de hasta 300 m de altu-

ra, que consta de los flujos de lava de alteración 
hidrotermal. Esta morfología fue creada por fre-
cuentes erupciones en el Holoceno tardío del crá-
ter interno más joven. El cráter interior es de 
menos de 200 m de altura y muestra alteración 
hidrotermal penetrante y fracturas abundantes.

De acuerdo al INGEMMET (2006), las caídas de 
TEFRAS se generan cuando los fragmentos de 
roca son expulsados hacia la atmósfera violenta-
mente, formando una columna eruptiva alta, que 
posteriormente caen sobre la superficie terrestre. 
Los fragmentos más grandes y densos caen cerca 
del volcán y se denominan bombas o bloques (> 64 
mm), mientras que las partículas de menor tama-
ño denominadas lapilli pómez (2-64 mm) y ceniza 
(< 2 mm) son llevadas por el viento a grandes dis-
tancias, luego caen y forman una capa de varios 
milímetros o centímetros de espesor. Estas partí-
culas pueden causar problemas de salud en las 
personas, contaminar las fuentes de agua, afectar 
cultivos, interrumpir el tráfico aéreo, etc. La zona 
preseleccionada considera el área de estudio del 
Volcán Ubinas, según el mapa de peligros por 
caída de cenizas para una magnitud baja a mode-
rada (IEV 1 a 3) elaborado por el INGEMMET¹⁹.

FRECUENCIA/RETORNO.- Touret (1995) indicó 
que este peligro es muy frecuente. De acuerdo a 
los reportes del OVI, este peligro es muy frecuente 
desde el 2014, con emisiones casi diarias.
PROBABILIDAD.- A partir de los sucesos de la acti-
vidad volcánica histórica del Ubinas, se considera 
que el peligro que tiene mayor probabilidad de ocu-
rrencia es la caída de tefras o emisión de cenizas y 
gases.

ANÁLISIS DE ELEMENTOS EXPUESTOS.- La 
selección del área de influencia del peligro por 
caída de tefras se realizó siguiendo los criterios 
técnicos del INGEMMET; a continuación los cen-
tros poblados expuestos a peligro de caída de 
tefras.

¹⁹ Trascrito parcialmente del documento “Informe de Evaluación de Riesgos del Volcán Ubinas”/CENEPRED/2014.

4.1.3.2. ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN ANTE EL  PELIGRO DE ERUPCIÓN DEL VOLCÁN UBINAS (CAÍDA 
DE TEFRAS)
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ILUSTRACIÓN 24: MAPA DE PELIGROSIDAD ANTE LA CAÍDA DE TEFRAS.

TABLA 48: ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN ANTE EL PELIGRO DE CAÍDA DE TEFRAS.

FUENTE: “Informe de Evaluación de Riesgos del Volcán Ubinas”/CENEPRED/2014.



V.V.
ÁRBOL DE PROBLEMASÁRBOL DE PROBLEMAS

V.
ÁRBOL DE PROBLEMAS

(Preparémonos ante sequías y heladas)
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5.1. MATRICES DE ANÁLISIS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
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5.1.2. MATRIZ DE ANÁLISIS DE REGISTROS DE INFORMACIÓN REFERIDOS A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA REGIÓN PUNO
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5.1.3. MATRIZ DE ANÁLISIS DE LA INSTITUCIONALIDAD EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA REGIÓN PUNO
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5.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS
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5.3. ARBÓL DE PROBLEMAS



(Preparémonos ante sequías y heladas)

FASE
ESTRATÉGICA
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²⁰ Artículo 5º de la Ley Nº 29664, Ley del SINAGERD

6. LINEAMIENTOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Puno, tomará 
en cuenta aspectos fundamentales de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y el 
Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres.

6.1 LA POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
La Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, define la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres²⁰, como “el conjunto de acciones dirigidas a impedir o reducir los 
riesgos de desastres, evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada preparación, 
atención, rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de desastres, así como a minimizar sus 
efectos adversos sobre la población, la economía y el ambiente.” y establece sus lineamientos. 
Asimismo en el artículo 6° se señalan sus componentes y procesos correspondientes.

6.2 ALCANCES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
Las entidades públicas incorporan en sus procesos de desarrollo la Gestión del Riesgo de Desastres, 
considerando lo establecido en la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; su 
implementación se logra mediante el planeamiento, organización, dirección y control de actividades 
y acciones relacionadas con los procesos de estimación, prevención, preparación, reducción, 
respuesta y rehabilitación así como la reconstrucción.

6.3  OBJETIVOS PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES

La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres para su implementación y desarrollo 
requiere de cuatro objetivos prioritarios, que permitan la articulación e integración de sus 
componentes y procesos, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
SINAGERD:

 a. Institucionalizar y desarrollar los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres a través del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

 b. Fortalecer el desarrollo de capacidades en todas las instancias del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, para la toma de decisiones en los tres niveles de gobierno.

 c. Incorporar e implementar la Gestión del Riesgo de Desastres a través de la planificación del 
desarrollo y la priorización de los recursos humanos, materiales y financieros.

 d. Fortalecer la cultura de prevención y el aumento de la resiliencia para el desarrollo sostenible.

6.4 OBJETIVO NACIONAL DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES-PLANAGERD 2014 - 2021 

Al 2021 en el marco del desarrollo de una cultura de prevención y el incremento de la resiliencia se 
plantea el siguiente Objetivo Nacional;
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6.5 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES - PLANAGERD  2014-2021

 a. Desarrollar el conocimiento del riesgo.
 b. Evitar y Reducir las condiciones de riesgo de los medios de vida de la población con un 

enfoque territorial.
 c. Desarrollar capacidad de respuesta ante emergencias y desastres. 
 d. Fortalecer la capacidad para la recuperación física, económica y social. 
 e. Fortalecer las capacidades institucionales para el desarrollo de la gestión del riesgo de 

desastres. 
 f. Fortalecer la participación de la población y sociedad organizada para el desarrollo de una 

cultura de prevención. 

7.  VISIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO AL 2021

7.1 VISIÓN Y MISIÓN DEL  PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - 
PLANAGERD 2014 AL 2021. 

7.2 MARCO ESTRATÉGICO DEL PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO PUNO 
AL 2021 

VISIÓN REGIONAL  DE PUNO AL 2021
“Región Puno, con su lago Titicaca navegable más alto  del mundo y

Parque Nacional Bahuaja Sonene”

Al 2021, somos una región andina - amazónica que ha afirmado su identidad; su población ha 
desarrollado interculturalmente, capacidades, valores y goza de calidad de vida, con igualdad de 
oportunidades.

VISIÓN
Sociedad segura y resiliente ante el riesgo de desastres.

MISIÓN
Prevenir, Reducir y Controlar los factores del riesgo de desastres, estando 
preparados para brindar una respuesta efectiva y recuperación apropiada 
ante situaciones de emergencias y desastres, protegiendo a la población y 
sus medios de vida.



123

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

Maneja sosteniblemente sus recursos naturales y el ambiente, integrando corredores ecológicos, 
con producción agropecuaria, minero - energética e industrial competitiva; basada en la ciencia, 
tecnología e investigación. Líder en el desarrollo de cadenas productivas en camélidos 
sudamericanos, ovinos, bovinos, granos andinos, café, trucha y el turismo, insertados a los 
mercados nacional e internacional, en un marco de desarrollo integral y sustentable.
 
La gestión pública es moderna, transparente, democrática, con equidad y justicia social en el marco 
del Estado de derecho. Su territorio regional está ordenado y articulado con perspectiva geopolítica.

“Vida digna para el buen vivir”

7.3 VISIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE PUNO AL 2021

La Visión del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de 
Puno al 2021 es el siguiente:

8 OBJETIVOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO AL 2021

8.1 OBJETIVO GENERAL

Reducir las vulnerabilidades y evitar la generación de nuevos riesgos en la región Puno, basándonos 
para ello en la ejecución estratégica y planificada de los procesos de estimación, prevención y 
reducción del riesgo de desastres.

8.2 MATRIZ TÉCNICA DEL OBJETIVO GENERAL

VISIÓN
 
Puno; región andina - amazónica, viene alcanzando su desarrollo seguro y 
sostenible basado en la ejecución de los procesos de la gestión del riesgo de 
desastres, echo que le permite contar con una sociedad segura y resiliente, 
por ende con una adecuada calidad de vida de sus ciudadanos.
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8.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Impulsar  y fomentar la Institucionalización de  la Gestión del Riesgo de Desastres en el 
Gobierno Regional de Puno y Los Gobiernos Locales presentes, con el objetivo de apoyar la 
toma de decisiones y mejorar las condiciones logísticas, estructurales y financieras que 
permitan la ejecución de las acciones y proyectos estratégicos  debidamente planificados.

2. Fortalecer las capacidades técnicas para  la ejecución de los procesos de estimación, 
prevención y reducción del riesgo de desastres. 

3. Identificar y evaluar los riesgos existentes en la región Puno ante el posible impacto de los 
principales peligros recurrentes, determinando los niveles de peligrosidad, vulnerabilidad y el 
nivel de riesgo a los que se encuentran expuestos  la población,  y la infraestructura pública y 
privada.

4. Incorporar la Gestión del Riesgo de Desastres en la planificación estratégica y operativa así 
como en criterios técnicos de priorización y programación de proyectos de inversión pública 
y sus procesos participativos. 

5. Programación, formulación y ejecución planificada y estratégica de acciones y proyectos 
integrales de tratamiento de los riesgos que han sido debidamente identificados y evaluados 
para su debida intervención.

6. Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del territorio para evitar la generación de 
nuevos riesgos.

7. Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la participación de la población  y el aumento 
de la resiliencia para el desarrollo seguro y sostenible de la región Puno.

8.4 MATRIZ TÉCNICA DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

En la siguiente tabla, se presenta la matriz técnica de los objetivos específicos del Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Puno 2017 al 2021, en el 
mismo se indican los indicadores, responsables y los medios de verificación que permitirán su 
monitoreo y evaluación.



125

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - PUNO AL 2021

9 ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS  ESPECÍFICOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEl RIESGOS DE DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
PUNO CON LA POLÍTICA Y  EL PLAN NACIONAL DE GRD, ASI COMO AL PLAN 
DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO

Los objetivos específicos del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Gobierno 
Regional de Puno 2 017 al 2021, deben estar alineados a los diversos Instrumentos de Gestión 
emanados desde el Gobierno Nacional y el Gobierno Regional de Puno, con el objetivo de sumar al 
logro de metas hasta el 2021, año del Bicentenario Nacional, este proceso de articulación se ha 
ejecutado  en la siguiente tabla  y podrá notarse que los 7  Objetivos del  PPRRD – Puno 2 017  al   
2021, se encuentran perfectamente alineados a la Política y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres del País.

²¹ EVAR.- Evaluación de Riesgos
²² GTRD.-Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres
²³ PIPs.- Proyectos de Inversión Publica
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10 ESTRATEGIA Y PRODUCTOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 2017 AL 2021
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11 ACCIONES PRIORITARIAS  DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 2017 AL 2021
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12 PROGRAMACIÓN DE ACCIONES DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 2017 AL  
2021

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Puno 2017 al 
2021, cuenta con 07 Objetivos Específicos y 21 Acciones prioritarias las mismas han sido 
programadas en orden estratégico priorizándose en primera instancia los aspectos vinculados a la 
institucionalidad, el fortalecimiento de capacidades y el conocimiento del riesgo; así mismo el 
cronograma de ejecución ha sido planteado en tres etapas definidas en parte por los propios 
procesos de planeamiento estratégico.

CORTO PLAZO  : Comprende  metas a cumplir en los próximos 2 años, 2 017 y el 2 018
MEDIANO PLAZO : Comprende metas a cumplir  en los próximos 4 años, 2019 y 2 020
LARGO PLAZO  : Comprende metas a cumplir  en los próximos 5 años, hasta el 2021
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13 PRESUPUESTO DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 2017 AL 2021

La ejecución del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de 
Puno 2017 al 2021, que cuenta con 07 Objetivos Específicos y 21 Acciones prioritarias tiene un costo 
aproximado de   S/. 1´618,000  soles,  para  ser  programado financieramente desde este  año   2 017 
hasta el año 2 021,  el  mismo  está  divido en  presupuestos estimados tanto para actividades           
( S/. 618,000.00 soles), y  presupuestos estimado para inversiones ( S/. 1´000, 000.00 soles), lo cual 
comprende a la formulación de los 4 proyectos priorizados y la elaboración de los respectivos 
expedientes técnicos.

Es importante hacer notar que, no es posible estimar el presupuesto que implicara la ejecución de 
los 04 proyectos priorizados dado que estos costos  son estimados en base a la ejecución de los 
estudios técnicos previos y el respectivo expediente técnico. Por tanto este costo será  incorporado 
en la programación de inversiones correspondiente, para tal caso se presupuestó esta acción de 
suma importancia.
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Análisis de Riesgos.- Procedimiento técnico, 
que permite identificar y caracterizar los 
peligros, analizar las vulnerabilidades, calcular, 
controlar, manejar y comunicar los riesgos, para 
lograr un desarrollo sostenido mediante una 
adecuada toma de decisiones en la Gestión del 
Riesgo de Desastres. El Análisis de Riesgo 
facilita la determinación del nivel del riesgo y la 
toma de decisiones. 

Análisis de Vulnerabilidad.-  Proceso mediante 
el cual se evalúa las condiciones existentes de 
los factores de vulnerabilidad: exposición, 
fragilidad y resiliencia, de la población y de sus 
medios de vida.

Actividad.-  Conjunto de tareas o pasos que 
deben ser dados para conseguir el objetivo 
previsto. Toda actividad debe llevar aparejada 
un producto determinado. También se denomi-
na actividad a cada una de las acciones con las 
que se concreta el desarrollo de un proyecto.

Áreas o sectores estratégicos.- Son aquellos 
que se consideran significativos para el logro de 
los objetivos generales que se han propuesto. 
La determinación de cuáles son las áreas o 
sectores estratégicos dentro de un plan o 
programa, depende de dos factores: las priori-
dades que se derivan del marco ideológi-
co/político/programático de la institución,  las 
circunstancias concretas por las que atraviesa 
el entorno de la institución.

Acción Estratégica.- Conjunto de actividades 
ordenadas que contribuyen al logro de un 
objetivo estratégico y que involucran el uso de 
recursos. Asimismo, cuentan con unidad de 
medida y meta física determinada. Permiten 
articular de manera coherente e integrada con 
otras acciones estratégicas el logro de los 
objetivos estratégicos.

Articulación de Planes Estratégicos.- Es el 
análisis mediante el cual se asegura que los 
objetivos estratégicos y sus correspondientes 
indicadores y metas, identificados en los 

diferentes procesos de planeamiento estratégi-
co, sean coherentes entre sí, no se contrapon-
gan y contribuyan al logro de los objetivos 
estratégicos establecidos en el sector o territo-
rio, así como en el PEDN.

Cultura de Prevención.- Es el conjunto de 
valores, principios, conocimientos y actitudes 
de una sociedad que le permiten identificar, 
prevenir, reducir, prepararse, reaccionar y 
recuperarse de las emergencias o desastres.

Contexto.-  Es el conjunto de circunstancias, 
factores o actuaciones que rodean y pueden 
afectar el funcionamiento de una institución u 
organización, a sus programas o servicios.

Desastre.-  Conjunto de daños y pérdidas, en la 
salud, fuentes de sustento, hábitat físico, 
infraestructura, actividad económica y medio 
ambiente, que ocurre a consecuencia del 
impacto de un peligro o amenaza cuya intensi-
dad genera graves alteraciones en el funciona-
miento de las unidades sociales, sobrepasando 
la capacidad de respuesta local para atender 
eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser 
de origen natural o inducido por la acción 
humana.

Desarrollo Sostenible.-  Proceso de transforma-
ción natural, económica, social, cultural e 
institucional, que tiene por objeto asegurar el 
mejoramiento de las condiciones de vida del ser 
humano, la producción de bienes y prestación 
de servicios, sin deteriorar el ambiente natural 
ni comprometer las bases de un desarrollo 
similar para las futuras generaciones.

Elementos de Riesgo o Expuestos.- Es el 
contexto social, material y ambiental presenta-
do por las personas y por los recursos, servicios 
y ecosistemas que pueden ser afectados por un 
fenómeno físico.

Estimación.- La Estimación del Riesgo com-
prende las acciones y procedimientos que se 
realizan para generar el conocimiento de los 

15. GLOSARIO DE TÉRMINOS
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peligros o amenazas, analizar la vulnerabilidad 
y establecer los niveles de riesgo que permitan 
la toma de decisiones en la Gestión del Riesgo 
de Desastres.

Estrategia Financiera GRD.- Instrumento del 
SINAGERD que comprende el conjunto de 
acciones establecidas para asegurar una 
adecuada capacidad financiera en los procesos 
de GRD y una mejor cobertura de los riesgos 
fiscales derivados de la ocurrencia de desas-
tres. Comprende dos grandes mecanismos: 
programas presupuestales y otras herramien-
tas financieras que están relacionadas con la 
GRD.

Exposición.-  Se genera por una relación no 
apropiada con el ambiente, a mayor exposición, 
mayor vulnerabilidad. Aquí se analizan las 
unidades sociales expuestas (como la pobla-
ción, la familia y la comunidad), unidades 
productivas (terrenos, zonas agrícolas, etc.), 
servicios públicos, infraestructura u otros 
elementos, que están expuestas a los peligros 
identificados.

Evaluación de Riesgos.-  Componente del 
procedimiento técnico del análisis de riesgos, el 
cual permite calcular y controlar los riesgos, 
previa identificación de los peligros y análisis de 
las vulnerabilidades, recomendando medidas 
de prevención y/o reducción del riesgo de 
desastres y valoración de riesgos. 

Evaluación de impacto de la emergencia o 
desastre.-  Instrumento técnico de gestión 
cuyo propósito es estimar en términos moneta-
rios los efectos ocasionados por la emergencia 
o desastre, en los sectores sociales, económi-
cos y transversales, es decir, determinar el valor 
de los activos fijos destruidos (daños); el valor 
de los cambios en los flujos de producción de 
bienes y servicios (pérdidas); valor de las 
erogaciones requeridas para la producción de 
bienes y la prestación de servicios (costos 
adicionales). Así como información económica, 
social y cultural de la población afectada.

Eficiencia.-  Es la relación entre los insumos o 

recursos empleados y los resultados o produc-
tos alcanzados. 

Eficacia.- Es el grado y el plazo en que se logran 
los efectos y los resultados previstos. 

Entorno.-  Porción de la realidad que puede 
afectar al sistema o ser afectada por este. Se le 
llama también ambiente. 

Escenario.- Sucesión de escenas descritas 
caracterizadas por un conjunto de valores de 
las variables relevantes del sistema y su entor-
no. 

Estándar de evaluación.- Es un principio alta-
mente aceptado por expertos sobre algún 
campo, tema o tópico específico, para medir el 
valor o la calidad de un objeto de evaluación. 

Estrategia.- Es la manera en cómo enfoca una 
organización o institución su misión y objetivos, 
buscando maximizar sus ventajas y minimizar 
sus desventajas competitivas. 

Estructura organizativa.- Se refiera a la forma 
en la que una institución organiza en unidades 
funcionales, relativamente independientes, sus 
recursos humanos para la realización de sus 
funciones sustantivas o sus programas y 
servicios educativos. 

Evaluación.- Se refiere al proceso de determinar 
el mérito, valor, calidad o beneficio de un 
producto o resultado de algo.

Fragilidad.- Indica las condiciones de desventa-
ja o debilidad relacionadas al ser humano y sus 
medios de vida frente a un peligro, a mayor 
fragilidad, mayor vulnerabilidad. Aquí se anali-
zan las condiciones físicas de una comunidad o 
sociedad y es de origen interno. Ejemplo: 
formas de construcción, no seguimiento de 
normativa vigente sobre construcción, materia-
les, entre otros.

Fase Estratégica.- Fase del proceso de planea-
miento estratégico en la cual se construye el 
Escenario Apuesta, se formula la Visión, los 
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objetivos estratégicos, los indicadores y metas, 
se identifican las acciones estratégicas y la 
correspondiente ruta estratégica. En esta fase 
se produce la articulación de objetivos con el 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN.

Indicador.- Es un enunciado que permite medir 
el estado de cumplimiento de un objetivo, 
facilitando su seguimiento.

Gestión Correctiva.- Conjunto de acciones que 
planifican y realizan con el objeto de corregir o 
mitigar el riesgo existente. 

Gestión del Riesgo de Desastres (GRD).- Es un 
proceso social cuyo fin último es la prevención, 
la reducción y el control permanente de los 
factores de riesgo de desastre en la sociedad, 
así como la adecuada preparación y respuesta 
ante situaciones de desastre, considerando las 
políticas nacionales con especial énfasis en 
aquellas relativas a materia económica, 
ambiental, de seguridad, defensa nacional y 
territorial de manera sostenible. 

Gestión Prospectiva.- Conjunto de acciones 
que planifican con el fin de evitar y prevenir la 
conformación de riesgo futuro que podría 
originarse con el desarrollo de nuevas inversio-
nes y proyectos en el territorio.

Grupo de Trabajo en Gestión del Riesgo de 
Desastres (GTGRD).- Son espacios internos de 
articulación, de las unidades orgánicas compe-
tentes de cada entidad pública en los tres 
niveles de gobierno, para la formulación de 
normas y planes, evaluación y organización de 
los procesos de gestión del riesgo de desastres 
en el ámbito de su competencia.

Identificación de Peligros.- Conjunto de 
actividades de localización, estudio y vigilancia 
de peligros y su potencial daño, que forma parte 
del proceso de estimación del riesgo.
Medidas Estructurales Cualquier construcción 
física para reducir o evitar los riesgos o la 
aplicación de técnicas de ingeniería para lograr 
la resistencia y la resiliencia de las estructuras o 
de los sistemas frente a los peligros. 

Medidas no Estructurales.- Cualquier medida 
que no suponga una construcción física y que 
utiliza el conocimiento, las prácticas o los 
acuerdos existentes para reducir el riesgo y sus 
impactos, especialmente a través de políticas y 
leyes, una mayor concientización pública, 
capacitación y educación.

Objetivo.- Enunciado intencional sobre los 
resultados que se pretende alcanzar con la 
realización de determinadas acciones y que 
incluye: (a) los resultados esperados, (b) quién 
(es) hará posible su realización, (c) bajo qué 
condiciones se verificarán dichos resultados, y 
(d) qué criterios se usarán para verificar el logro 
de los resultados.

Peligro.- Probabilidad de que un fenómeno 
físico, potencialmente dañino, de origen natural 
o inducido por la acción humana, se presente en 
un lugar específico con una cierta intensidad y 
en un periodo de tiempo y frecuencia definidos.
 
Peligro Inminente.- Fenómeno de origen 
natural o inducido por la acción humana, con 
alta probabilidad de ocurrir y de desencadenar 
un impacto de consecuencias significativas en 
la población y su entorno de tipo social, econó-
mico y ambiental debido al nivel de deterioro 
acumulado en el tiempo y que las condiciones 
de éstas no cambian.

Plan Integral de Reconstrucción.- Es el instru-
mento técnico operativo, diseñado para asegu-
rar la recuperación social, reactivación econó-
mica así como la recuperación física en las 
localidades afectadas, en el marco del proceso 
de reconstrucción. Dicho plan se base en 
estudios específicos necesarios para su 
elaboración, desarrollados por las entidades 
competentes, los cuales a su vez sustentan la 
ejecución de la reconstrucción en el mismo 
lugar o la reubicación de la población. Las 
acciones definidas en el Plan Integral de 
Reconstrucción orientan un criterio de prioriza-
ción que permita iniciar la intervención en los 
sectores sociales más necesitados.
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Plan de Reasentamiento Poblacional.- Docu-
mento de gestión que establece las acciones, 
las entidades intervinientes y sus responsabili-
dades, el plazo de ejecución y los costos, así 
como la información relacionada a la zona 
declarada de Muy Alto Riesgo No Mitigable, la 
evaluación de la población a reasentar de los 
predios afectados, el saneamiento físico legal 
de los predios a desocupar, el uso inmediato de 
las zonas desocupadas, la evaluación de la 
zona de acogida, los instrumentos disponibles 
para su ocupación segura.
 
Política Nacional de GRD.- Es el conjunto de 
orientaciones dirigidas a impedir o reducir los 
riesgos de desastres, evitar la generación de 
nuevos riesgos y efectuar una adecuada 
preparación, atención, rehabilitación y recons-
trucción ante situaciones de desastres, así 
como a minimizar sus efectos adversos sobre la 
población, la economía y el ambiente. 

PLANAGERD.- Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, se formula con el fin de 
avanzar estratégicamente en la implementa-
ción de los procesos de la GRD en los planes de 
desarrollo, ordenamiento y acondicionamiento 
territorial. El PLANAGERD implementa la 
Política Nacional de GRD, mediante la articula-
ción y ejecución de los procesos de la Gestión 
del Riesgo de Desastres. 
Prevención.- El proceso de Prevención del 
Riesgo comprende las acciones que se orientan 
a evitar la generación de nuevos riesgos en la 
sociedad en el contexto de la gestión del desa-
rrollo sostenible.

Planeación.- En un sentido amplio, es algo que 
hacemos antes de efectuar una acción; es decir, 
es una toma de decisiones anticipada. Es un 
proceso de decidir lo qué se va a hacer y cómo 
se va a realizar antes de que se ejecuten las 
acciones. La planeación se hace necesaria 
cuando el hecho o estado de cosas deseable 
para un futuro implica un conjunto de decisio-
nes interdependientes. En este sentido, la 
planeación no es un acto, sino un proceso, el 
cual no tiene una conclusión ni punto final. 
Como proceso, la planeación se dirige hacia la 

producción de uno o más estados futuros 
deseables y que no es probable que ocurran a 
menos que se haga algo al respecto. En conse-
cuencia, la planeación se interesa tanto por 
evitar las acciones incorrectas como por 
reducir las probabilidades de fracaso. 

Planeación estratégica.- La planeación estraté-
gica se define como el proceso de desarrollo y 
mantenimiento de un ajuste permanente entre 
la organización y las cambiantes oportunida-
des de su entorno. Generalmente, la planeación 
estratégica es de largo plazo (cinco a diez años) 
y abarca a todo un sistema u organización 
buscando resultados de largo alcance.

Políticas.- Se entiende por políticas las orienta-
ciones generales de carácter filosófico, 
doctrinal, axiológico y práctico, que guían las 
acciones hacia el logro de los propósitos 
establecidos. En otras palabras, las políticas 
suponen un modo de conducir las acciones 
para lograr las finalidades propuestas. Son 
lineamientos y directrices que constituyen un 
marco dentro del cual deberán desplegarse los 
esfuerzos y acciones para alcanzar los fines, 
objetivos y metas del proceso planificador. Las 
políticas encauzan y delimitan las opciones 
deseables y, teniendo en cuenta el orden de 
prioridades establecidas, pueden orientar la 
manera cómo se emplearán los recursos para 
alcanzar dichas finalidades.

Presupuesto.- Es el conjunto de recursos 
monetarios disponibles por la institución u 
organización, distribuidos por programas. Un 
presupuesto enlista el costo detallado de cada 
programa.

Procedimientos.- También conocidos como 
Procedimientos de Operación Estándar, consti-
tuyen una serie de pasos secuenciales, o 
técnicas, que describen a detalle cómo se 
realizará una tarea particular. Típicamente, los 
procedimientos detallan las varias actividades 
que se deberán conducir con objeto de lograr el 
(los) objetivo (s) de un programa. 

Procesos.- Son los métodos, actividades y 
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programas; es decir los “cómo” se usarán los 
insumos para producir los resultados. Produc-
tos. Los resultados producidos por la organiza-
ción en función de la utilización de los insumos 
y los procesos para generarlos. 

Programa.- Es un enunciado de las actividades 
o pasos necesarios para la realización de un(os) 
objetivo(s) de un plan. Generalmente, los 
programas se orientan por un objetivo estraté-
gico y pueden implicar la reestructuración de la 
organización o institución como un todo o 
unidades funcionales de la misma. 

Programa de acción.- Conjunto de actividades 
articuladas a través de las siguientes fases o 
momentos:  Formulación de metas y objetivos 
que se han de alcanzar en un plazo determina-
do.  Determinación de los medios para alcanzar 
las metas y objetivos establecidos. 

Prospectiva.-  Enfoque de planeación en el que 
los objetivos que guían la acción planificadora 
se sustentan en proyecciones de la demanda y 
oferta a largo plazo, a partir de los cuales se van 
definiendo los fines de mediano y corto plazo.

Proyecto.- Conjunto de actividades concretas, 
interrelacionadas y coordinadas entre sí, que se 
realizan con el fin de producir determinados 
bienes y servicios capaces de satisfacer 
necesidades o resolver problemas.

Reducción.- El proceso de Reducción del 
Riesgo comprende las acciones que se realizan 
para reducir las vulnerabilidades y riesgos 
existentes en el contexto de la gestión del 
desarrollo sostenible.

Resiliencia.- Capacidad de las personas, 
familias y comunidades, entidades públicas y 
privadas, las actividades económicas y las 
estructuras físicas, para asimilar, adsorber, 
adaptarse, cambiar, resistir y recuperarse, del 
impacto de un peligro o amenaza, así como de 
incrementar su capacidad de aprendizaje y 
recuperación de los desastres pasados para 

protegerse mejor en el futuro. 

Riesgo de Desastre.- Es la probabilidad de que 
la población y sus medios de vida sufran daños 
y pérdidas a consecuencia de su condición de 
vulnerabilidad y el impacto de un peligro.

Meta.- Expresión cuantitativa de un objetivo, 
enuncia la magnitud o grado de realización de 
un objetivo en un tiempo determinado. 

Misión.- Define la razón de ser de la entidad en 
el marco de las competencias y funciones 
establecidas en su ley de creación; y de acuerdo 
a los criterios de la modernización del Estado.

Visión.- Es un enunciado que describe lo que a 
una organización o institución le gustaría llegar 
a ser en un horizonte futuro.

SINAGERD.- Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, es un sistema institucio-
nal, sinérgico, descentralizado, transversal y 
participativo, conformado por todas las instan-
cias de los tres niveles de gobierno, con la 
finalidad de identificar y reducir los riesgos 
asociados a peligros o minimizar sus efectos, 
así como evitar la generación de nuevos ries-
gos, y preparación y atención ante situaciones 
de desastre mediante el establecimiento de 
principios, lineamientos de política, componen-
tes, procesos e instrumentos de Gestión del 
Riesgo de Desastres.

Vulnerabilidad.- Es la susceptibilidad de la 
población, la estructura física o las actividades 
socioeconómicas, de sufrir daños por acción de 
un peligro o amenaza.
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PRINCIPALES FUENTES DE INFORMACIÓN CONSULTADAS

Ÿ GOBIERNO REGIONAL DE PUNO / CARE/ Plan Regional de Gestión del Riesgo de Desastres  2016 
– 2021.

Ÿ GOBIERNO REGIONAL DE PUNO / Plan de Desarrollo Regional Concertado  del Gobierno Regional 
de Puno al 2021.

Ÿ PCM / Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.
Ÿ PCM / Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.
Ÿ Ley  N° 29664, Ley del SINAGERD.
Ÿ CENEPRED / Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID.
Ÿ MEF / Aplicativo Consulta fácil.
Ÿ CISMID / Mapas de Intensidades Sísmicas. 
Ÿ INDECI / Sistema de Información Nacional Para la Respuesta y Rehabilitación – SINPAD.
Ÿ INGEMMET / Memoria sobre a Geología Económica de la región Puno / 2011.
Ÿ MINEDU / Proyecto Educativo Regional 2021 / Padrón de Instituciones Educativas.
Ÿ WERREN THORRNTHWAITE, Sistema de Clasificación de Climas del Perú.
Ÿ SENAMHI / Mapas de fenómenos hidrometeorológicos.
Ÿ INEI / Información geoespacial, datos estadísticos del censo 2007.
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